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INTRODUCCIÓN 

En las últimas décadas, la sociedad ha sido objeto de múltiples cambios debido al gran avance 

que ha tenido la informática y las nuevas tecnologías de la comunicación e información. Las 

personas, cada vez más, dependemos de las nuevas tecnologías, de la informática y de internet, 

que resultan ya indispensables para la sociedad.  

Así, por ejemplo, cada vez menos personas leen el periódico en papel, y prefieren visitar la página 

web de un medio de comunicación para estar informados o, si antes era común mandar una carta 

a un conocido o a un amigo, en la actualidad, los ciudadanos tendemos a utilizar el correo 

electrónico o las redes sociales para comunicarnos de forma más rápida e instantánea.  

Es un hecho que no podemos obviar que nos encontramos en un momento de la historia en el que 

toda nuestra vida, nuestro día a día, nuestro trabajo, nuestros estudios y prácticamente todos los 

aspectos que nos afectan, están conectados con el mundo de internet y las nuevas tecnologías y 

que esta dependencia va en aumento.  

El avance de la informática supone numerosas ventajas para la sociedad ya que ello contribuye a 

la innovación tecnológica y se potencia así el desarrollo de toda la sociedad hacia un futuro que, 

claramente, está marcado por la tecnología e internet. Se permite, además, la interconexión a nivel 

mundial, es decir, la posibilidad de comunicarnos con cualquier parte del planeta de forma 

prácticamente instantánea y ello supone claras ventajas para una sociedad cada vez más avanzada 

tecnológicamente.  

Pero no todo son ventajas, el hecho de que la sociedad esté más informatizada provoca que 

aumente la cantidad de información personal difundida en las redes que antes, cuando internet no 

era el centro de nuestras vidas, quizás no se hubiera hecho pública. La información que 

difundimos, ya sea en internet, en redes sociales o en cualquier otra plataforma electrónica, se 

transforma en información que es susceptible de ser consultada, almacenada o recuperada por 

cualquier internauta que acceda a ella. Ello provoca una clara situación de incertidumbre por el 

hecho de que nadie puede tener la certeza absoluta de los lugares donde constan sus datos 

personales una vez éstos se hallan en la red.  

Ello puede tener, obviamente, consecuencias negativas por ejemplo en el ámbito de los derechos 

fundamentales en general y en particular en el derecho a la intimidad, el derecho a la protección 

de datos de carácter personal o el derecho a la vida privada, entre otros. En realidad, se constata 

que, cada una de las personas que conforman la sociedad son cada vez más vulnerables y ello por 

el aumento de la información y de datos de carácter personal que se encuentran accesibles en 

internet y a los que cualquier internauta puede acceder.  
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La situación de avance, de cambios y de desarrollo tecnológico, que se convierte cada vez más en 

algo indispensable en la sociedad, crea necesidades de protección, de seguridad y de confianza en 

internet. Ello provoca impactos en el ordenamiento jurídico debido a que éste no puede ser ajeno 

a las conductas que llevan a cabo los ciudadanos, por lo que se requiere la creación de nuevas 

normativas para hacer frente nuevos problemas.  

Las necesidades de protección, seguridad y confianza en internet llevaron a una actuación de las 

instituciones de la UE que condujo a la adopción del actual RGPD de 2016 por parte del 

Parlamento Europeo y el Consejo con el objetivo de unificar los regímenes de los Estados 

miembros en materia de protección de datos de carácter personal con el fin de garantizar la 

protección de éstos datos de una forma eficaz en toda la UE. 

El mencionado Reglamento, aporta varias innovaciones en esta materia y novedades legislativas. 

Una de las principales novedades que aporta es el derecho al olvido que anteriormente era un 

concepto con base únicamente doctrinal y jurisprudencial pero que actualmente goza de base 

normativa. En la sociedad actual, hacemos pública mucha información personal y privada que 

antes formaba parte de nuestra privacidad, pero, a medida que va pasando el tiempo podemos 

considerar que la información que, en un momento de nuestra vida publicamos en internet, o 

constaba de alguna otra forma, ya no es real y nos perjudica o puede afectar a nuestra vida social 

o profesional. Pues bien, es aquí donde empieza a incidir el derecho al olvido que toma su origen 

en la Sentencia del TJUE de 13 de mayo de 20141, que será objeto de estudio a lo largo del 

presente trabajo, en la que, por primera vez, se reconoce el mencionado “derecho al olvido” a un 

hombre del que constaba información en internet que le resultaba perjudicial para su puesto de 

trabajo. 

Mis objetivos con este trabajo son varios. Pretendo hacer un estudio sobre el derecho al olvido en 

el ámbito de la UE para determinar si éste se encuentra definido por la jurisprudencia, la doctrina 

o la normativa, así como demostrar la vinculación entre la Sentencia del TJUE de 13 de mayo de 

2014 y la aprobación del RGPD que ha supuesto un cambio importantísimo a nivel de la UE. Así 

mismo, pretendo apuntar algunas consideraciones sobre el conflicto existente entre el derecho al 

olvido y el derecho a la libertad de expresión y determinar si existen o no criterios a valorar en la 

ponderación cuando estamos ante una situación en la que puede existir conflicto. 

Para conseguir los objetivos, he estructurado el trabajo en tres partes: 

                                                             
1 Sentencia del TJUE (Gran Sala), de 13 de mayo de 2014, C131/12, Caso Google Spain, S.L. y Google Inc. contra la 

Agencia Española de Protección de Datos y Mario Costeja González. EU:C:2014:317 
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 En la primera parte haré un análisis previo del derecho a la protección de datos en la UE 

en el que abarcaré las cuestiones relativas a la competencia que tiene la UE para regular 

en esta materia y la necesidad de una normativa uniforme, así como un análisis de las 

características principales del RGPD como norma de referencia en el marco de la 

protección de datos a nivel de la UE.  

 En la segunda parte entraré de lleno en el análisis del derecho al olvido empezando por 

su origen y su vinculación con la Sentencia del TJUE de 13 de mayo de 2014 y las 

consecuencias que ésta supuso para la regulación en la materia. Seguiré con el estudio 

del concepto y características del derecho al olvido, así como su regulación en el RGPD, 

los requisitos que deben cumplirse para su ejercicio y los mecanismos para poder 

ejercitarlo. 

 En tercer lugar, trataré una de las problemáticas que considero más relevantes en relación 

al derecho al olvido que es el conflicto que éste plantea frente al derecho a la libertad de 

expresión e información, así como los criterios que aplica la jurisprudencia para ponderar 

los derechos en conflicto.  

Considero que el derecho al olvido y la protección de datos de carácter personal en la UE es un 

tema suficientemente interesante para elaborar mi trabajo de fin de grado por la actualidad del 

asunto y por la reciente entrada en vigor del RGPD que regula, por primera vez en un texto 

normativo europeo, el derecho al olvido.  
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PARTE I. EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA PROTECCIÓN DE DATOS EN LA 

UNIÓN EUROPEA 

 

I. Características de la protección de datos como derecho fundamental de la UE 

Con el fin de entender la importancia del derecho al olvido en nuestra sociedad y cuál es la 

finalidad de su existencia, es necesario hacer un examen previo sobre el derecho a la protección 

de datos personales como derecho fundamental y cuál es su regulación actual en el marco de la 

UE.  

Los derechos fundamentales, como el derecho a la protección de datos de carácter personal, a 

nivel europeo los encontramos regulados tanto en el CEDH como en la CDF de la UE.  

En la CDF de la UE, se regula el derecho a la protección de datos de carácter personal en su 

artículo 8 estableciendo que: “toda persona tiene derecho a la protección de datos de carácter 

personal que le conciernan” además de añadir, como también nos recuerda el RGPD, que este 

tipo de datos serán tratados de modo leal, con una finalidad concreta y siempre contando con el 

consentimiento de la persona afectada o bien otro medio legítimo que verifique que la persona 

titular de los datos en cuestión autoriza su tratamiento2.  

Referente a la CDF, cabe recordar que ésta adquirió el mismo valor jurídico que los Tratados a 

partir de la entrada en vigor del Tratado de Lisboa en 2009 y que sus disposiciones se inspiran en 

las tradiciones constitucionales comunes de los Estados miembros y en el CEDH3. Por ello, de 

forma previa a la entrada en vigor del Tratado de Lisboa, la CDF únicamente tenía valor político 

y no jurídico por lo que ésta no podía ser aplicada por el TJUE sino únicamente de forma indirecta 

a partir de su propia jurisprudencia, incluido el derecho a la protección de datos.  

Si hablamos de la CDF es indispensable tratar su ámbito de aplicación ya que ésta solo será 

aplicable cuando las instituciones y órganos de la UE, así como los Estados miembros, apliquen 

derecho de la UE por lo que sólo será posible invocar una injerencia a uno de los derechos 

contenidos en dicha Carta en estas situaciones por lo que su ámbito está bastante limitado4.  

                                                             
2 Este aspecto referente a la lealtad, finalidad concreta y el consentimiento por parte del titular de los datos de carácter 

personal en el RGPD, lo podemos encontrar en sus artículos 5 y siguientes.  
3 La CDF adquirió valor jurídico idéntico al de los Tratados gracias a la regulación del artículo 6 del TUE que establece: 
“La Unión reconoce los derechos, libertades y principios enunciados en la Carta de los Derechos Fundamentales de 

la Unión Europea de 7 de diciembre de 2000, tal como fue adaptada el 12 de diciembre de 2007 en Estrasburgo, la 

cual tendrá el mismo valor jurídico que los Tratados” 
4 CDF, artículo 51.  
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En lo referente al CEDH, no se regula el derecho a la protección de datos de carácter personal 

como tal, sino que se regula el derecho al respeto a la vida privada y familiar, donde se puede 

entender incluido el derecho a la protección de datos de carácter personal ya que la jurisprudencia 

del TEDH ha interpretado reiteradamente el derecho a la vida privada en un sentido amplio 

entendiendo que el derecho a la protección de datos de carácter personal juega un papel 

fundamental en el ejercicio del derecho al respeto a la vida privada que sí está regulado en el 

CEDH, concretamente en su artículo 85. Esta interpretación amplia se corresponde con el del 

Convenio del Consejo de Europa de 28 de febrero de 1981 para la protección de los individuos 

respecto al tratamiento automatizado de datos personales6.  

Sobre el Convenio de 19817, es importante destacar que su campo de aplicación es: “los ficheros 

y a los tratamientos automatizados de datos de carácter personal en los sectores público y 

privado”8 y que, además de este ámbito de aplicación, los Estados miembros podrán ampliar los 

supuestos de aplicación siempre que lo hagan mediante declaración dirigida al Secretario General 

del Consejo de Europa9 

Dicho convenio tiene por objeto ampliar la protección de los derechos fundamentales, 

concretamente el derecho a la vida privada, por lo que respeta al tratamiento automatizado de 

datos de carácter personal. Así, podemos entender que el derecho a la protección de datos de 

carácter personal, aunque no esté regulado como derecho propio el en CEDH, nuevamente, se 

puede entender incluido en el ámbito del derecho al respeto a la vida privada.  

De ello extraemos que existe ciertamente una relación entre el artículo 7 de la CDF y el artículo 

8 de la CEDH junto con el Convenio de 1981 ya que los tres pretenden el mismo objetivo, 

garantizar el respeto al derecho a la vida privada donde se incluye el derecho a la protección de 

datos de carácter personal. El artículo 7 de la CDF regula el derecho al respeto de la vida privada 

                                                             
5 Son ejemplo de esta doctrina del TEDH las siguientes sentencias: Sentencia del TEDH, Kheili contra Suiza, de 18 de 

octubre de 2011, considerando 103; Sentencia del TEDH, Amman contra Suiza, de 16 de febrero de 2000, considerando 

69; Sentencia del TEDH, M.K. contra Francia, de 18 de abril de 2013, considerando 35; Sentencia del TEDH, S y 

Marper contra Reino Unido, de 4 de diciembre de 2008, considerando 67.  
6 Ruiz Miguel, Carlos (2003). El derecho a la protección de datos personales en la CDF de la Unión Europea: análisis 

crítico. Revista de derecho comunitario europeo, 17, p. 13. El autor, a su vez, cita la Sentencia del TEDH, Amann v. 

Suiza, de 16 de febrero de 2000. 
7 Convenio núm. 108, Consejo de Europa, 28 de febrero de 1981, para la protección de las personas con respecto al 
tratamiento automatizado de datos de carácter personal. 
8 Ibídem 7. Artículo 3. 
9 Los Estados que deseen ampliar el ámbito de aplicación únicamente podrán hacerlo en uno de los supuestos del 

apartado 2 del artículo 3 del Convenio del Consejo de Europa de 28 de enero de 1981: a) Que no aplicará el presente 
Convenio a determinadas categorías de ficheros automáticos de datos de carácter personal, una lista de las cuales 

quedará depositada. No deberá sin embargo incluir en esa lista categorías de ficheros automatizados sometidas, con 

arreglo a su derecho interno, a disposiciones de protección de datos. Deberá, por tanto, modificar dicha lista mediante 

una nueva declaración cuando estén sometidas a su régimen de protección de datos categorías suplementarias de 
ficheros automatizados de datos de carácter personal; b) que aplicará el presente Convenio, asimismo, a 

informaciones relativas a agrupaciones, asociaciones, fundaciones, sociedades, compañías o cualquier otro organismo 

compuesto directa o indirectamente de personas físicas, tengan o no personalidad jurídica; c) que aplicará el presente 

Convenio, asimismo, a los ficheros de datos de carácter personal que no sean objeto de tratamientos automatizados. 
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y familiar y, además, tiene un contenido y alcance idéntico al artículo 8 del CEDH. Ambos 

establecen que: “Toda persona tiene derecho al respeto de su vida privada y familiar, de su 

domicilio y de su correspondencia” además de que existe una prohibición, en su apartado 2, de 

injerencia en dicho derecho cuando ésta no esté prevista en la ley o no se trate de supuestos de: 

“seguridad nacional, la seguridad pública, el bienestar económico del país, la defensa del orden 

y la prevención del delito, la protección de la salud o de la moral, o la protección de los derechos 

y las libertades de los demás”.  

La relación que existe entre el derecho a la vida privada y familiar y el derecho a la protección de 

datos es clara en el sentido de que nuestros datos personales, que se quieren proteger mediante el 

segundo de los derechos mencionados, son claves para el respeto a la vida privada y familiar. Esto 

es así debido a que, si no se respeta la privacidad de nuestros datos personales y su protección no 

es efectiva se estaría produciendo una vulneración del derecho a la protección de datos y, a su 

vez, una injerencia en nuestra vida privada y familiar por la publicidad hecha de dichos datos sin 

nuestro consentimiento. 

A parte de la regulación mencionada anteriormente, existen también dos Directivas en el ámbito 

comunitario en materia de protección de datos, estas son la Directiva (UE) 2016/608 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 201610 y la Directiva (UE) 2016/681 del 

Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 201611 que hacen referencia a aspectos de la 

protección de datos en el ámbito penal más específicos y son disposiciones complementarias al 

RGPD.  

Resulta interesante el hecho de que el contenido de estas Directivas no se haya incluido también 

en el RGPD como norma por excelencia en materia de protección de datos en la UE. Ello está 

relacionado con el hecho de que los Estados miembros no suelen querer ceder competencias a la 

UE en materia penal, sino que lo único que han permitido es una regulación sobre el mutuo 

reconocimiento de sentencias en el ámbito comunitario, impidiendo así que la UE pueda legislar 

en materia penal. Por ello son dos Directivas y no el RGPD las que regulan el derecho a la 

protección de datos cuando éste afecta al ámbito penal ya que la Directiva, a diferencia del 

Reglamento, no es de aplicación directa en los Estados miembros, sino que les obliga a la 

                                                             
10 Directiva (UE)2016/680 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativa a la protección de 
las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales por parte de las autoridades competentes para 

fines de prevención, investigación, detención o enjuiciamiento de infracciones penales o de ejecución de sanciones 

penales, y a la libre circulación de dichos datos y por la que se deroga la Decisión Marco 2008/977/JAI del Consejo. 

(Diario Oficial de la Unión Europea, L 119, 4 de mayo de 2016, 89-131). 
11 Directiva (UE) 2016/681 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativa a la utilización de 

datos del registro de nombres de los pasajeros (PNR) para la prevención, detención, investigación y enjuiciamiento de 

los delitos de terrorismo y de la delincuencia grave. (Diario Oficial de la Unión Europea, L 119, 4 de mayo de 2016, 

132-149) 
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consecución de un objetivo a través de normas internas de transposición, por lo que es menos 

invasiva en materia competencial de los Estados miembros que un Reglamento.  

Este hecho provoca que exista una complementariedad, es decir, el RGPD no regula todas las 

materias relativas a la protección de datos de los ciudadanos de la unión, porqué la UE no tiene 

competencia para regular en todos los ámbitos que pueden verse afectados, por ello, son 

necesarias las Directivas que complementan la regulación contenida en el RGPD. 

 

II. La competencia de la UE para la adopción de normas en materia de protección 

de datos  

 

i. La competencia en materia de protección de datos y su base jurídica. 

Con la finalidad de analizar las competencias que tiene la UE, en lo que para mi trabajo interesa, 

para poder adoptar normas en materia de protección de datos personales, es indispensable conocer 

y tratar, de forma previa, la base jurídica que permite a las instituciones de la UE adoptar normas 

en la materia. La base jurídica supone un aspecto indispensable debido a que las competencias en 

las diferentes materias pertenecen a los Estados y la Unión solo podrá ejercerlas cuando así se le 

haya atribuido expresamente, por lo que requiere de una base jurídica concreta, tal y como se 

desprende de los Tratados. 

En este sentido, Araceli Mangas Martín, nos recuerda que: “desde el art. 1, 4.1 y 5 TUE, pasando 

por los art. 2, 3, 4, 5 y 6 del TFUE, en todos ellos se repite que las competencias son atribuidas 

por los Estados, que la UE sólo tiene competencias si están atribuidas expresamente y si hay 

precepto concreto en qué fundar la competencia (base jurídica caso por caso).”12  

Por tanto, la necesidad de la existencia de una base jurídica para que la Unión pudiera aprobar la 

normativa actual en materia de protección de datos personales es clara. En este sentido, y como 

se desprende del preámbulo del Reglamento actualmente vigente en la materia13, la base jurídica 

que permite al Parlamento Europeo y al Consejo la elaboración del actual RGPD es la que se 

encuentra en el artículo 16 del TFUE y cabe destacar que la competencia en materia de protección 

de datos de la UE es de las pocas que ésta tiene para legislar en aspectos referentes a los derechos 

                                                             
12 Mangas Martín, Araceli (2008). La distribución de competencias en la Unión Europea y el principio de 

subsidiariedad. Jornada sobre el principio de subsidiariedad en la Unión Europea. Fundación Manuel Giménez Abad 

de Estudios Parlamentarios y del Estado autonómico. p. 2 
13 Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección 

de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por 

el que se deroga la Directiva 95/46/CE. (Diario Oficial de la UE L 119, 4 de mayo de 2016, 1-88). Considerando 1. 
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fundamentales reconocidos en la Carta que, como nos recuerda su artículo 52, ésta no amplia el 

ámbito competencial de la UE.  

El mencionado artículo, además de recordarnos que toda persona tiene derecho a la protección de 

datos de carácter personal, como ya he tratado en el apartado anterior, es el encargado de otorgar 

la base jurídica necesaria al Parlamento Europeo y al Consejo para la adopción de: “normas sobre 

protección de las personas físicas respecto del tratamiento de datos de carácter personal por las 

instituciones, órganos y organismos de la Unión, así como por los Estados miembros en el 

ejercicio de las actividades comprendidas en el ámbito de aplicación del Derecho de la Unión, y 

sobre la libre circulación de estos datos”. 

Cabe destacar en este punto que la base jurídica contenida en el artículo 16 del TFUE y que 

permite la regulación por parte de la UE en materia de protección de datos de carácter personal 

está condicionada por el artículo 39 del TUE (artículo 16.2, apartado segundo). Mediante este 

artículo se condiciona la competencia de la Unión en materia de protección de datos de carácter 

personal cuando hace referencia a la política exterior y de seguridad común, en el sentido de que 

será necesario que el Consejo adopte una decisión que fije las normas sobre protección de las 

personas físicas respecto del tratamiento de datos de carácter personal por los Estados miembros 

en el ejercicio de las actividades que se incluyan dentro de dicha política.  

Como se desprende del preámbulo del RGPD, desde la UE se engloba la necesidad de una nueva 

regulación en materia de protección de datos de carácter personal en la competencia relativa al 

mercado interior, por lo que se justifica la adopción del mencionado Reglamento dentro de este 

tipo de competencia y ello por la necesidad de generar un ambiente de confianza que permita a la 

economía digital pueda desarrollarse dentro del mercado interior14.  

La competencia de la UE en materia de mercado interior es de carácter compartido excepto en los 

supuestos referidos a la normativa en materia de competencia dentro del mercado interior ya que 

entonces estaríamos frente a una competencia de carácter exclusivo. Como no se da el supuesto, 

sino que la regulación persigue a la protección de datos de las personas físicas en lo que respecta 

al tratamiento de datos personales y la libre circulación de estos datos, nos encontramos ante una 

competencia de carácter compartido15, aplicándose tanto el principio de subsidiariedad como el 

principio de proporcionalidad.  

                                                             
14 Ibídem 13. Considerando 7.  
15 El artículo 4.2 letra a) del TFUE establece que: “Las competencias compartidas entre la Unión y los Estados 

miembros se aplicarán a los siguientes ámbitos principales: a) el mercado interior;”.  
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Por lo que se refiere al RGPD, la actual normativa de referencia en materia de protección de datos 

a nivel de la UE como apuntaba, y en referencia al principio de subsidiariedad16, éste queda 

debidamente justificado en el Reglamento, dado el razonamiento referente a que el objetivo que 

se pretende cumplir es garantizar un nivel equivalente de protección de las personas físicas y la 

libre circulación de datos personales a nivel de la UE y éste no puede ser alcanzado de forma 

suficiente por los Estados miembros. El motivo por el cual no puede ser alcanzado hace referencia 

a las dimensiones o los efectos de la acción ya que éste puede lograrse mejor a escala de la 

Unión17.  

Por lo que se refiere al principio de proporcionalidad18, el Reglamento también se encarga de su 

justificación, aunque únicamente hace referencia a que no se excede de lo necesario para alcanzar 

el objetivo antes referenciado consistente en garantizar un nivel equivalente de protección de las 

personas físicas y la libre circulación de datos personales en la UE.  

 

ii. Necesidad de normativa uniforme en materia de protección de datos 

La actual norma de referencia a nivel de la UE en materia de protección de datos es el RGPD 

aprobado el 27 de abril de 2016 y que entró en vigor, y es de obligado cumplimiento para todos 

los Estados miembros, a partir del 28 de abril de 2018, dos años después de su aprobación.  

Anteriormente al Reglamento mencionado, la norma de referencia era la Directiva 95/46/CE19, 

que contenía una regulación insuficiente para la adaptación de ésta a los cambios que sufría y está 

sufriendo la sociedad europea a nivel del avance tecnológico e informático. Solo cabe observar 

que la mencionada directiva fue aprobada en octubre de 1995 y que, desde entonces, el cambio 

que ha sufrido la sociedad en referencia al avance tecnológico ha sido enorme, por lo que llegó 

un punto en el que se hizo indispensable una actuación por parte de la UE para adaptar la 

regulación en materia de protección de datos debido al incremento de la masificación y la 

vulnerabilidad de los datos personales, aprobándose el actual RGPD. 

                                                             
16 Referente al principio de subsidiariedad, recordemos que consiste en que la UE, en materias que no son de su 
competencia exclusiva, deberá intervenir únicamente cuando la acción que pretende llevar a cabo no pueda conseguir 

sus objetivos o metas si la regulación la llevan a cabo los Estados miembros. Cabe recordar en este punto que son los 

Estados miembros los que son titulares de las competencias y estos deciden si otorgarlas a la UE o no, por lo que, en 

los casos de competencias compartidas, la UE ha de justificar que los objetivos pretendidos solo se lograran si la 
regulación se realiza a nivel europeo y no si ésta se realiza a nivel nacional.  
17 Ibídem 13. Considerando 170.  
18 El principio de proporcionalidad también es indispensable en el supuesto del ejercicio de competencias compartidas 
por parte de la UE y cabe recordar que consiste en establecer ciertos límites a las acciones que lleva a cabo la UE. 
19 Directiva 95/46/CE, del Parlamento y del Consejo, de 24 de octubre de 1995, relativa a la protección de las personas 

físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos. (Diario Oficial de la 

Unión Europa, L 281, 23 de noviembre de 1995, 0031-0050). 
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El RGPD deroga la Directiva 95/46/CE y ello, obviamente, tiene consecuencias significativas a 

nivel de la protección existente en materia de datos de carácter personal. La Directiva, a diferencia 

del Reglamento, fijaba unos objetivos que habían de ser cumplidos por los destinatarios de ésta, 

quienes tenían plena libertad para la elección de la forma y los medios para conseguir logarlos. 

En cambio, la aprobación de un Reglamento europeo supone la aplicabilidad directa a los Estados 

miembros, de conformidad con el artículo 288 del TFUE, de su contenido, sin que éstos tengan 

margen de elección sobre la forma o los medios para la adaptación de sus ordenamientos jurídicos 

a esta nueva regulación. Por ello, al tratarse de un Reglamento, su regulación se incorpora en el 

ordenamiento jurídico de los Estados miembros sin necesidad de actuación alguna previa por 

éstos en el mismo momento para todos los Estados miembros. Ello consigue que se unifique la 

regulación a nivel de todos los Estados disminuyendo el grado de inseguridad jurídica y 

presentando un mayor nivel de transparencia y confianza a los actos que se dan en el mercado 

interior al provocar la eliminación de muchos obstáculos que genera el hecho de que en cada 

Estado miembro exista una regulación distinta.  

Y ello mismo nos recuerda el propio preámbulo del RGPD al exponer que: “para garantizar un 

nivel uniforme y elevado de protección de las personas físicas y eliminar los obstáculos a la 

circulación de datos personales dentro de la Unión, el nivel de protección de los derechos y 

libertades de las personas físicas por lo que se refiere al tratamiento de dichos datos debe ser 

equivalente en todos los Estados miembros” 20.  

Es con esta finalidad unificadora y con el objetivo de alcanzar mayor protección a las personas 

físicas en el marco de un mayor desarrollo de la economía digital dentro del mercado interior, que 

se aprueba un Reglamento (en lugar de una Directiva) que, como se desprende de lo expuesto, 

presenta numerosas ventajas en comparación con la normativa anterior, basta con tener la certeza 

de que va a ser aplicada la misma regulación tanto en España como en Alemania o en Francia o 

en cualquier otro Estado miembro de la Unión.  

 

III. Características generales del RGPD 

i. Principios para la protección de datos de carácter personal 

El RGPD establece una serie de principios básicos en relación al tratamiento de datos personales 

para la protección de éstos datos. Dichos principios también se encontraban en la Directiva 

95/46/CE, que es derogada por el RGPD, así como en el Convenio de 1981.  

                                                             
20 Ibídem 13. Considerando 10. 
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Los principios que actualmente se regulan en el RGPD y que son de obligado cumplimiento para 

todo aquel que lleve a cabo un tratamiento de datos personales se regulan en su artículo 5 y son 

los siguientes:  

 Principio de licitud, lealtad y transparencia, que hace referencia a que los datos 

personales serán tratados de forma lícita, leal y transparente en relación con el interesado.  

 Principio de limitación de la finalidad, por el cual los datos personales serán recogidos 

con fines determinados, explícitos y legítimos y no podrán ser tratados posteriormente de 

forma incompatible con los fines por los que se recogieron, excluyendo de dicha 

incompatibilidad los casos en que los datos personales se recojan con fines de archivo en 

interés público, fines de investigación científica e histórica o fines estadísticos.  

 Principio de minimización de datos, relativo a que los datos personales deberán ser 

adecuados, pertinentes y limitados a aquello necesario en relación a los fines por los que 

fueron recogidos.  

 Principio de exactitud, mediante el cual los datos personales deberán ser exactos y en su 

caso actualizados. 

 Principio de limitación del plazo de conservación, referente a que los datos personales 

recogidos no podrán ser tratados durante un periodo de tiempo superior al necesario en 

relación a la finalidad del tratamiento para el que se recogieron.  

 Principio de integridad y confidencialidad, relativo a que deberá garantizarse una 

seguridad adecuada de los datos que sean recogidos y tratados por el responsable de dicho 

tratamiento incluyendo el tratamiento no autorizado o ilícito, así como la pérdida de éstos 

y su posible destrucción o daño accidental, todo ello mediante la aplicación de medidas 

técnicas u organizativas por parte del responsable del tratamiento.  

Si realizamos una comparativa con la Directiva 95/46/CE observamos que la mayoría de los 

principios que acabo de nombrar ya se regulaban entonces pero no de igual forma ni con iguales 

garantías.  

El RGPD añade el principio de transparencia en relación con el interesado y ello implica que se 

deberá informar al interesado de que se está llevando a cabo un tratamiento de sus datos personales 

y de la finalidad con la cual se está llevando a cabo dicho tratamiento. Así mismo, el RGPD añade 

también el principio de integridad y confidencialidad de los datos personales que implica una 

mayor seguridad para el titular de los datos personales cuyo tratamiento se efectúa.  

A parte de añadir los dos principios indicados, el RGPD incorpora una de las novedades 

sustanciales en relación a los principios relativos a la protección de datos personales y es que en 

la Directiva se obligaba al responsable del tratamiento de datos personales a cumplir con los 
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principios relativos a la protección de datos pero con el RGPD se obliga, además de a cumplir 

con los principios, a una responsabilidad proactiva consistente en ser capaz de demostrar el 

cumplimiento de dichos principios llevando a cabo las medidas que sean necesarias para el 

cumplimiento de los principios en cuestión así como para poder demostrarlo. 

 

ii. Ampliación de los derechos ARCO e incorporación de nuevos derechos.  

Una de las principales características del RGPD es que amplía los derechos de los titulares de 

datos personales frente al responsable de su tratamiento. En la Directiva 95/46/CE se establecían 

los derechos ARCO (derecho de acceso, de rectificación, de cancelación y de oposición). A estos 

derechos, con el RGPD, se unen el derecho al olvido, el derecho a la limitación del tratamiento y 

el derecho a la portabilidad de los datos21.  

 El derecho de acceso, permite al interesado conocer si se está llevando a cabo un 

tratamiento de sus datos personales o no y a obtener información sobre dicho 

tratamiento22. 

 El derecho de rectificación, da al interesado la posibilidad de rectificar aquellos datos 

que sean inexactos de los que el responsable esté llevando a cabo su tratamiento 

incluyendo en éste el derecho a que sean completados en caso de que fueran incompletos.  

 El derecho de cancelación o supresión de los datos, ahora derecho al olvido, ofrece al 

interesado la posibilidad de solicitar al responsable del tratamiento sus datos personales 

que suprima sus datos cuando se den unas circunstancias concretas que serán objeto de 

estudio más adelante.  

 El derecho de oposición, relativo a la posibilidad del interesado a oponerse al tratamiento 

que se esté llevando a cabo con sus datos personales incluida la elaboración de perfiles 

salvo que el responsable del tratamiento acredite motivos legítimos imperiosos para que 

el tratamiento de dichos datos deba prevalecer.  

 El derecho a la portabilidad de los datos, mediante el cual el interesado tendrá derecho 

a recibir los datos personales que le incumban y que haya facilitado a un responsable del 

tratamiento para facilitarlos a otro responsable.  

El actual RGPD proporciona un mayor grado de seguridad jurídica al interesado titular de sus 

propios datos personales para actuar frente al responsable del tratamiento de dichos datos y amplía 

los derechos ya existentes en la Directiva 95/46/CE. Se regulan actualmente de forma más 

                                                             
21 La regulación de estos derechos, actualmente, se encuentra en los artículos 15 y siguientes del RGPD.  
22 La información que puede obtener el interesado mediante el ejercicio del derecho de acceso se especifica en el 

artículo 15.1 letra a) a h) del RGPD.  
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completa al dedicar artículos concretos al derecho de rectificación y supresión, cuando antes se 

regulaban dentro del derecho de acceso, además de hacer una regulación más amplia del derecho 

de acceso y oposición y concretar por primera vez el derecho al olvido como tal.  

A pesar de esta regulación, que ofrece mayor seguridad jurídica y garantías para el ejercicio de 

los derechos mencionados, considero que tampoco ha habido un cambio substancial con la 

regulación anterior ya que, aunque se incluyan derechos nuevos, estos podían entenderse inmersos 

dentro de los ya regulados en la Directiva 95/46/CE y el derecho al olvido es ejemplo de ello ya 

que el TJUE permite su ejercicio en la sentencia del caso Google en base a la Directiva 95/46/CE 

cuando aún no existía el RGPD que será analizada posteriormente.  
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PARTE II. ELIMINACIÓN DE DATOS PERSONALES EN INTERNET. ANÁLISIS 

NORMATIVO Y JURISPRUDENCIAL DEL DERECHO AL OLVIDO 

 

I. Origen del derecho al olvido y la sentencia del TJUE de 13 de mayo de 2014 

El derecho al olvido se origina como consecuencia de la evolución de internet. Como he 

mencionado anteriormente, vivimos en una sociedad en la que, continuamente, estamos 

proporcionando nuestros datos personales en la red sin tener en cuenta las graves repercusiones 

que puede tener este hecho.  

Toda aquella información que publicamos sin pensar en las consecuencias de dicho acto, puede 

ser vista por cualquier persona y almacenada o redistribuida por ésta, provocando que sea 

prácticamente imposible tener la certeza de dónde se encuentra almacenada nuestra información.   

Conscientes de este hecho, el nuevo RGPD, persigue la finalidad de hacer frente a la situación en 

la que se encuentra la sociedad europea y: “contribuir a la plena realización de un espacio de 

libertad, seguridad y justicia y de una unión económica, al progreso económico y social, al 

refuerzo y la convergencia de las economías dentro del mercado interior, así como el bienestar 

de las personas físicas” 23. 

Una de las novedades que se desprenden del Reglamento mencionado, es la regulación del 

conocido como “derecho al olvido”, ya que anteriormente no existía regulación previa alguna sino 

únicamente una corriente jurisprudencial y doctrinal que avalaba la existencia de este derecho y 

definía su extensión y sus límites. Por ello, aunque con el nuevo Reglamento se contemple este 

derecho en un texto normativo por primera vez, éste no tiene su origen en el mencionado 

Reglamento, sino que la jurisprudencia del TJUE ya se había pronunciado anteriormente en su 

sentencia de 13 de mayo de 2014.  

 

i. Hechos que dieron lugar a la Sentencia del TJUE de 13 de mayo de 2014  

El derecho al olvido tiene su origen en una importantísima Sentencia del TJUE de 13 de mayo de 

2014 en la que se reconoce por primera vez el derecho al olvido de un ciudadano que solicitó que 

                                                             
23 Ibídem 13. Considerando 2. 
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Google eliminara de su lista de resultados dos enlaces que aparecían en el buscador cuando se 

realizaba una búsqueda por su nombre y que le eran perjudiciales.  

El supuesto de hecho que dio lugar a la mencionada sentencia lo protagonizó el señor Mario 

Costeja de nacionalidad española que presentó una reclamación ante la AEPD contra el periódico 

La Vanguardia por una parte y contra Google Spain y Google Inc por otra parte.  

Presentó la mencionada reclamación debido a que se percató de que cuando un internauta 

introducía su nombre en el buscador (Google Search) obtenía un vínculo a dos páginas de La 

Vanguardia en las que había un anuncio que se publicó en el año 1995 por el que se subastaba un 

bien inmueble de su propiedad con la finalidad de saldar una deuda con la Seguridad Social.  

En la mencionada reclamación solicitaba varias cosas, en primer lugar, que se exigiese a La 

Vanguardia la eliminación o modificación de la publicación con la finalidad de que no fueran 

públicos sus datos personales. En segundo lugar, solicitaba que se exigiese a Google Spain y 

Google Inc. que se eliminasen u ocultasen sus datos personales con el objetivo de que dejaran de 

incluirse en la lista de resultados, bajo la justificación de que el embargo estaba totalmente 

resuelto desde hacía varios años y no presentaba ninguna relevancia en el momento de la 

reclamación.  

La AEPD resolvió al respecto y determinó que la reclamación frente a La Vanguardia debía ser 

desestimada puesto que la publicación estaba legalmente justificada debido a que había tenido 

lugar por medio de Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y su finalidad era dar la 

máxima publicidad a la subasta. En referencia a la reclamación frente a Google Spain y Google 

Inc. determinó que la reclamación debía ser estimada puesto que, quien gestiona los motores de 

búsqueda está sometido a la normativa en materia de protección de datos debido a que llevan a 

cabo un tratamiento de estos datos del que son responsables y, a su vez, actúan como 

intermediarios de la sociedad de la información.  

Por ello, el criterio que usó la AEPD fue el relativo a que el requerimiento puede dirigirse contra 

los explotadores de motores de búsqueda sin suprimir los datos o la información de la página 

donde se encuentra la información si el mantenimiento de esta información está justificado por 

una norma legal.  

A raíz de esta resolución, Google Spain y Google Inc. interpusieron recurso ante la Audiencia 

Nacional española que solicitó al TJUE que se pronunciase sobre determinados aspectos, por lo 

que se presentó una cuestión prejudicial aduciendo a diferentes planteamientos que serán objeto 

de análisis a continuación. 
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ii. Cuestiones prejudiciales planteadas al TJUE y su interpretación.  

De forma previa es importante destacar que, la sentencia, al ser de fecha de 13 de mayo de 2014, 

hace referencia a la anterior normativa a nivel de la UE en materia de Protección de Datos, la 

Directiva 95/46/CE. En el análisis posterior se hará referencia a la regulación que se mantiene 

hoy en día con el nuevo RGPD y a aquellos aspectos que han variado.  

La primera cuestión prejudicial es relativa al ámbito de aplicación territorial de la Directiva 

95/46/CE y se plantea al Tribunal la interpretación sobre el concepto de “establecimiento” y 

“recurso a medios situados en el territorio de dicho estado miembro” (ambos del artículo 4.1 de 

la Directiva 95/46/CE).  

En primer lugar, el Abogado General Niilo Jääkinen24, consideró que debía tenerse en cuenta el 

modelo de negocio que usa un proveedor de servicios de un motor de búsqueda en el sentido de 

que un establecimiento desempeña un papel importante en el tratamiento de datos personales que 

lleva a cabo en la venta y publicidad en el Estado miembro en cuestión25. 

Para poder considerar que Google Spain es un establecimiento en el sentido de la Directiva 

95/46/CE, también se requiere que el tratamiento de datos se lleve a cabo en el marco de las 

actividades del establecimiento y ello se cumple, según el Abogado General, si el establecimiento 

actúa como nexo para el servicio de referencia en el mercado publicitario del Estado miembro 

independientemente del lugar donde se sitúen las operaciones26. 

Relativo a este aspecto, se plantean en la sentencia los argumentos del señor Costeja González y 

los Gobiernos español, italiano, austríaco y polaco, así como la Comisión que consideran que 

debe considerarse Google Spain un “establecimiento” de Google Inc. en relación al tratamiento 

de datos personales que efectúa en territorio español, habida cuenta de su clara vinculación 

indisociable en contradicción de lo que expresan Google Inc y el Gobierno helénico27.  

El Tribunal hace referencia al Considerando 19 de la Directiva 95/46/CE28 y razona que, para que 

se pueda considerar a Google Spain como “establecimiento” en el sentido del artículo 4 de la 

                                                             
24  En este punto es importante destacar que la figura del Abogado General tiene una gran importancia en los asuntos 

que se plantean al TJUE ya que éste elabora unas conclusiones que después el TJUE puede seguir o no pero que le 

sirven de ayuda para la resolución del asunto planteado.  
25 Conclusiones del Abogado General Sr. Niilo Jääskinen, asunto C-131/12, Google Spain, S.L. y Google Inc contra 
Agencia Española de Protección de Datos y Mario Costeja González. Punto 65. EU:C:2013:424 
26 ibídem 25. Punto 67.  
27 Ibídem 1. Considerando 47.  
28 El considerando 19 de la Directiva 95/46/CE establecía lo siguiente: “Considerando que el establecimiento en el 
territorio de un Estado miembro implica el ejercicio efectivo y real de una actividad mediante una instalación estable; 

que la forma jurídica de dicho establecimiento, sea una simple sucursal o una empresa filial con personalidad jurídica, 

no es un factor determinante al respecto; que cuando un mismo responsable esté establecido en el territorio de varios 

Estados miembros, en particular por medio de una empresa filial, debe garantizar, en particular para evitar que se 
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misma Directiva, este debe llevar a cabo el ejercicio real de la actividad mediante una instalación 

estable, independientemente de que éste adquiera la forma jurídica de filial o sucursal y que, como 

el ejercicio real y efectivo no es motivo de discusión, entiende que Google Spain es un 

establecimiento de Google Inc.29 

Referente al requisito de que el tratamiento sea “efectuado en el marco de las actividades de un 

establecimiento” el tribunal entendió que, en relación a la finalidad de la Directiva de garantizar 

una protección eficaz y completa de los derechos fundamentales, en especial en lo que respecta 

al tratamiento de datos personales, no es posible hacer una interpretación restrictiva del precepto 

por lo que debe interpretarse en el sentido de que, cuando un gestor de un motor de búsqueda crea 

una sucursal u bien una filial con la finalidad de garantizar la promoción y venta de espacios 

publicitarios propuestos por él y dirigidos a los habitantes del Estado miembro donde se encuentra 

dicha filial o sucursal, se está llevando a cabo un tratamiento de datos personales que se puede 

interpretar dentro del concepto de establecimiento, por lo cual queda amparado por el ámbito 

territorial de aplicación de la Directiva 95/46/CE al darse dicho tratamiento en territorio de un 

Estado miembro, en este caso España30.  

Por tanto, el TJUE y el Abogado General, coincidieron en que se debería interpretar como 

“establecimiento”, el supuesto en que la empresa que provee el motor de búsqueda establece, en 

un Estado miembro, con el objetivo de promover y vender espacios publicitarios en un motor de 

búsqueda una oficina/filial que orienta las actividades a los habitantes del Estado miembro en 

cuestión31. 

La segunda cuestión prejudicial hace referencia al ámbito de aplicación material de la Directiva 

95/46/CE y, concretamente, a la actividad de los buscadores como proveedor de contenidos en 

relación a la Directiva 95/46/CE. Concretamente, se preguntó al Tribunal acerca de si la actividad 

que ejercía Google Search como buscador de Google en España se trataba de un tratamiento de 

datos personales según el artículo 2, letra d) de la Directiva 95/46/CE32.  

En referencia a esta cuestión, existieron algunas discrepancias entre las conclusiones que elaboró 

el Abogado General y el pronunciamiento del Tribunal. No existe discrepancia en la concreción 

del concepto de datos personales, que ambos coinciden en que la Directiva 95/46/CE es clara en 

                                                             
eluda la normativa aplicable, que cada uno de los establecimientos cumpla las obligaciones impuestas por el Derecho 

nacional aplicable a estas actividades” 
29 Ibídem 1. Considerando 48 y 49.  
30 Ibídem 1. Considerando 60. 
31 Ibídem 25. Punto 68 e ibídem 1. Considerando 60.  
32 Ibídem 1. Considerando 22.  
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este punto33, pero si en la consideración del concepto de responsable del tratamiento de dichos 

datos personales.  

El Abogado General hace una reflexión en el sentido de que no debería interpretarse a cualquier 

usuario como responsable del tratamiento de datos personales, sino únicamente a aquel que es 

consciente de que está tratando datos personales y de qué tipo de datos está tratando. Así mismo, 

los datos personales han de mostrarse como información sobre una persona física identificada o 

identificable y no un mero código informático. Entendió que un motor de búsqueda no es 

consciente de los datos que trata por no tener relación con el contenido de la página web que 

indexa ni tenía medios ni capacidad para modificar la información contenida en dicha página, así 

como tampoco tienen la posibilidad de hacer una distinción entre datos personales y no 

personales34. 

El Abogado General, acabó proponiendo al Tribunal que se pronunciase en el sentido de que un 

proveedor de servicios de motores de búsqueda en internet, efectivamente, lleva a cabo un 

tratamiento de datos personales en el sentido del artículo 2 letra b) de la Directiva 95/46/CE pero 

que, aun así, no se le puede considerar responsable del tratamiento de datos personales en el 

sentido del artículo 2 letra d) de la misma Directiva salvo en dos situaciones; que no haya 

respetado los códigos de exclusión35 o bien que no se haya dado cumplimiento a una solicitud del 

editor del sitio web relativa a la actualización de sus datos36. 

Referente a esta cuestión, se exponen en la sentencia los argumentos que sostienen por su parte, 

Google Spain y Google Inc. que razonan en el sentido de que: “cualquier solicitud que tenga por 

objeto que se elimine información debe dirigirse al editor del sitio de Internet de que se trate, ya 

que éste es quien asume la responsabilidad de publicar la información, quien puede examinar la 

solicitud de esta publicación y quien dispone de los medios más eficaces y menos restrictivos 

para hacer que esa información sea accesible. Además, consideran que imponer al gestor de un 

motor de búsqueda que retire de sus índices de información publicada en Internet no tiene 

                                                             
33 Recordemos que la Directiva 95/46/CE exponía, como concepto de datos personales: “toda información sobre una 

persona física identificada o identificable”  
34 Ibídem 25. Puntos 83 y 84.  
35 El Abogado General define los “códigos de exclusión”, en el punto 41 de sus conclusiones en el asunco C-131/12, 
como: “Los códigos de exclusión recomiendan a los motores de búsqueda que no indexen o almacenen una página 

web fuente, o que no la muestren en los resultados de la búsqueda. Sin embargo, los códigos de exclusión no impiden 

técnicamente la indexación o la presentación, sino que el proveedor del servicio que gestiona un motor de búsqueda 

puede decidir ignorarlos. Los proveedores de servicios de motor de búsqueda en Internet más importantes, Google 
incluido, alegan que respetan tales códigos incluidos en la página web fuente. Su uso indica que el editor no desea que 

determinada información de la página web fuente pueda ser recuperada para su difusión a través de motores de 

búsqueda.” 
36 Ibídem 25. Punto 99. 
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suficientemente en cuenta los derechos fundamentales de los editores de sitios de Internet, del 

resto de internautas y del propio gestor”37. 

Por su parte, se pronuncia también en el procedimiento el Gobierno austríaco en el sentido de que 

el único supuesto en que se puede ordenar al gestor que elimine la información publicada por 

terceros de sus ficheros es si se ha declarado que la mencionada información es ilegal, inexacta o 

si se ha ejercitado el derecho de oposición por parte del interesado38.  

En contraposición a la argumentación formulada por Google Spain y Google Inc., el señor Mario 

Costeja González y los Gobiernos español, italiano y polaco, así como la Comisión sostienen que: 

“la autoridad nacional puede ordenar directamente al gestor de un motor de búsqueda que retire 

sus índices y de su memoria intermedia información que contiene datos personales publicada por 

terceros, sin dirigirse previa o simultáneamente al editor de la página web en la que se ubica 

dicha información”. Así mismo, el señor Costeja González, los Gobiernos español e italiano y la 

Comisión, sostienen que el hecho de que la información siga pública en la página web de origen 

y que se publicara de forma lícita: “carece de relevancia sobre las obligaciones de dicho gestor 

con arreglo a la Directiva 95/46”. Por su parte, el Gobierno polaco considera que cuando se da 

esta situación se libera al gestor de las obligaciones inherentes39.  

Vistas las anteriores argumentaciones planteadas al Tribunal, resolvió la cuestión de forma 

distinta a la que lo hizo el Abogado General en el sentido de que ambos entienden que la actividad 

que lleva a cabo un gestor de un motor de búsqueda debe interpretarse como comprendida dentro 

del ámbito del artículo 2 letra b) de la Directiva, pero discrepan en lo referente a su 

responsabilidad ya que el Tribunal entendió que sí debe interpretarse en el sentido de que el gestor 

de un motor de búsqueda es responsable del tratamiento de datos personales en el sentido del 

artículo 2 letra d) de la Directiva40. 

El Tribunal entiende que, para que se vean respetados los derechos que establecen las 

disposiciones de la Directiva 95/46/CE en cuestión, el gestor de un motor de búsqueda tiene la 

obligación de eliminar, de la lista de resultados, aquellos que contengan información sobre la 

persona que solicita la eliminación, independientemente de que los datos hayan sido publicados 

por terceros de forma lícita. El Tribunal considera al gestor del motor de búsqueda es responsable 

del tratamiento de los datos personales que se encuentran en los vínculos que éste enlaza 

                                                             
37 Ibídem 1. Considerando 63.  
38 Ibídem 1. Considerando 64. 
39 ibídem 1. Considerando 65. 
40 Ibídem 1. Considerando 41.  
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independientemente de que la información siga pública en la página web del tercero que la 

publicó41.  

La tercera cuestión planteada hace referencia al alcance del derecho de cancelación y oposición 

con el derecho al olvido. En concreto, se pregunta al TJUE sobre si ha de interpretarse que los 

derechos de suspensión y bloqueo de los datos comprenden que el interesado puede dirigirse a los 

buscadores para impedir la indexación de la información referida a su persona publicada en 

páginas web de terceros. Más concretamente, se pregunta sobre si puede, el interesado, ampararse 

en su voluntad de que los datos personales no sean conocidos por los internautas cuando considere 

que puede perjudicarle aun siendo publicados lícitamente por terceros.  

El Abogado General entendió que el derecho al olvido no estaba contemplado en la Directiva 

95/46/CE como tal, por lo que pasó a examinar si la interpretación era conforme a la CDF y si se 

podía entender comprendido el derecho al olvido dentro de alguno de los derechos presentes en 

la CDF42. 

El Abogado General valoró que el problema de la protección de datos en que se basaba el asunto 

en cuestión sólo se originaba en referencia a la búsqueda del nombre y apellidos del interesado, 

es decir, cuando el usuario de internet está llevando a cabo un uso activo de su derecho a ser 

informado, que se podría ver comprometido si la búsqueda que éste realiza no reflejara todas las 

páginas web relevantes y que, en la sociedad actual, las búsquedas en internet es la forma más 

utilizada de ejercer este derecho43.  

A su vez entendió que dejar en manos del motor de búsqueda la decisión sobre el equilibrio de 

los intereses en conflicto traería consigo una interferencia en la libertad de expresión del editor 

del sitio web, dado que los procedimientos de detección y retirada serían una cuestión privada 

entre el interesado y el proveedor e implicaría una censura del contenido publicado por un 

tercero44.  

Por ello, el Abogado General, acabó proponiendo al Tribunal que respondiera en el sentido de 

que no se puede interpretar el derecho de supresión y cancelación, así como el derecho de 

oposición, como un derecho al olvido para el caso de que la información es perjudicial a los 

intereses del particular45.  

                                                             
41 Ibídem 1. Considerando 88.  
42 Ibídem 25. Puntos 108 y 111.  
43 Ibídem 25. Puntos 130 y 131. 
44 Ibídem 25. Puntos 133 y 134.  
45 Ibídem 25. Punto 137.  
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Frente a esta cuestión, Google Spain, Google Inc., los Gobiernos helénico, austríaco y polaco, así 

como la Comisión, intervinieron en el procedimiento pronunciándose en el sentido de que: “los 

artículos 12, letra b) y 14, párrafo primero, letra a), de la Directiva 95/46 confieren derechos a 

los interesados únicamente a condición de que el tratamiento controvertido sea incompatible con 

dicha Directiva o por razones legítimas propias de su situación particular, y no por la mera razón 

de que consideren que este tratamiento puede perjudicarles o deseen que los datos objeto de ese 

tratamiento caigan en el olvido”. Por su parte, los Gobiernos helénico y austríaco consideran que 

el interesado debe dirigir su reclamación al editor del sitio de Internet.46 

Por su parte, el Sr. Costeja González y los Gobiernos español e italiano sostienen la posibilidad 

de que el interesado se oponga a la indexación de sus datos personales: “cuando la difusión de 

estos datos por la intermediación de éste le perjudica y de que sus derechos fundamentales a la 

protección de dichos datos y de respeto a la vida privada, que engloban el «derecho al olvido», 

prevalecen sobre los intereses legítimos del gestor de dicho motor y sobre el interés general en 

la libertad de información.”47 

Vistas las argumentaciones de las partes intervinientes en el procedimiento, el Tribunal, partiendo 

de la sensibilidad de los datos personales a los que hace referencia el litigio principal y de que 

ello supone un grave perjuicio para la vida privada del Sr. Costeja González48, hace una 

ponderación entre la afectación a la vida privada del interesado y el interés preponderante del 

público y sostiene lo siguiente: “Puesto que éste puede, habida cuenta de los derechos que le 

reconocen los artículos 7 y 8 de la Carta, solicitar que la información de que se trate ya no se 

ponga a disposición del público en general mediante su inclusión en tal lista de resultados, estos 

derechos prevalecen, en principio, no sólo sobre el interés económico del gestor del motor de 

búsqueda, sino también sobre el interés de dicho público en acceder a la mencionada información 

en una búsqueda que verse sobre el nombre de esa persona.” 49 

Por tanto, tras la ponderación de los intereses en juego, el Tribunal no siguió las conclusiones del 

Abogado General y otorgó prevalencia al derecho a la vida privada y al olvido sobre el interés 

económico del gestor y sobre el interés público en acceder a la información, por lo que, en este 

caso concreto, prevalece el derecho a la vida privada y a la protección de datos frente al derecho 

a la información y el interesado podía solicitar la eliminación de los vínculos que aparecían 

                                                             
46 Ibídem 1. Considerando 90. 
47 Ibídem 1. Considerando 91. 
48 Recordemos que se trataba de una subasta inmobiliaria generada por un embargo por una deuda con la Seguridad 

Social saldada hacía 16 años. 
49 Ibídem 1. Considerando 99. 
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cuando se realizaba una búsqueda por su nombre en Google, al entender que el mantenimiento de 

estos vínculos vulneraba su derecho a la vida privada50.  

 

iii. Consecuencias que supuso la Sentencia del TJUE de 13 de mayo de 2014 para la 

regulación en materia de protección de datos en la Unión Europea. 

Como es sabido, los Juzgados y Tribunales de los distintos estados miembros pueden dirigirse al 

TJUE en caso de que existan dudas sobre cuestiones interpretativas relativas al derecho de la UE 

mediante la correspondiente cuestión prejudicial, exponiendo las preguntas sobre las que se 

solicita un pronunciamiento interpretativo por parte del TJUE. Ello es lo que llevó a cabo la 

Audiencia Nacional española en el primer caso que dio origen a la doctrina del TJUE referente al 

derecho al olvido.  

La primera consecuencia que supuso la mencionada sentencia para la protección de datos a través 

de internet es que, el Tribunal, en el momento de dictar la sentencia y valorar cuál ha de ser la 

interpretación sobre los artículos concretos que se le solicitan, crea una doctrina que ha de ser 

seguida por todos los órganos jurisdiccionales de los Estados miembros, y la obligación de seguir 

los pronunciamientos en ella expuestos por parte de los diferentes juzgados y tribunales de los 

Estados miembros.  

En este sentido, coincido con la opinión expuesta por autores como Joaquín Muñoz de que la 

sentencia del TJUE de 13 de mayo de 2014, que permite el ejercicio por parte de un ciudadano de 

la Unión del derecho al olvido, supone un gran avance en términos de seguridad jurídica, y ello 

es así por el hecho de que hasta el momento previo al dictado de la sentencia en cuestión no era 

clara la actuación que los ciudadanos de la Unión debíamos llevar a cabo en caso de que existiera 

información perjudicial sobre nosotros en internet tanto en los sitios web concretos como en 

buscadores como Google o Yahoo 51, en un momento en que el derecho al olvido no se encontraba 

regulado en un texto normativo.  

La sentencia en cuestión aportó un mayor grado de seguridad jurídica y claridad en la materia y 

supuso un gran avance para los ciudadanos de la Unión que querían eliminar sus datos personales 

de las búsquedas que se realizaban a través de su nombre.  

                                                             
50 Ibídem 1. Considerando 98. 
51 Muñoz, Joaquín (2014). El llamado «derecho al olvido» y la responsabilidad de los buscadores: comentario a la 

sentencia del TJUE de 13 de mayo 2014. Diario la Ley, (8339), 1, p.4. 
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La propia empresa Google creó, el 29 de mayo de 2014 a raíz de la sentencia analizada, un 

formulario mediante el cual toda aquella persona que quiera eliminar sus datos personales de los 

enlaces que aparecen en la búsqueda que realiza Google por motivos de privacidad pueda solicitar 

al buscador su retirada. Desde entonces, Google ha retirado un total de 1.98.267 enlaces 

equivalentes a un 44.5% del total de enlaces que se ha solicitado la retirada. Este formulario, junto 

con el de los buscadores Yahoo y Bing, serán analizados más adelante52.  

 

II. Concepto y características del derecho al olvido 

Por lo que hace referencia a la doctrina anterior a la regulación del derecho al olvido, autores 

como Cécile de Terwangne lo define como: “el derecho de las personas físicas a hacer que se 

borre la información sobre ellas después de un periodo de tiempo determinado”53. Otros autores 

como Sebastián Zárate Rojas entienden que se trata de un derecho: “en un doble sentido: como 

un derecho de caducidad de información personal, por el transcurso del tiempo o por haber 

cesado en cumplir con su finalidad; y segundo, como un derecho a olvidar información que pueda 

aparecer negativa para la persona”54. 

La primera definición expuesta plantea la duda de qué podemos entender por: “después de un 

período determinado”. Esta cuestión está relacionada con el principio de limitación del plazo de 

conservación de los datos de carácter personal por el que no se deberán conservar éstos por un 

período de tiempo superior al necesario, teniendo en cuenta la finalidad por la que se recogieron 

y con el principio de finalidad que implica que ésta deberá ser concreta y determinada.55  

En lo referente al “doble sentido” del derecho al olvido, que antes he mencionado en la segunda 

de las definiciones expuestas, decir que resulta interesante estas dos vertientes que nos da el autor 

en el sentido de que el derecho al olvido, en primer lugar, implica una caducidad de los datos 

personales que existen de nosotros en internet puesto que se considera que, con el paso del tiempo, 

han dejado de tener el significado que tenían en su momento o ya no cumplen la función que 

cumplían en su día. Dicho planteamiento que hace Sebastián Zárate Rojas estableciendo las dos 

                                                             
52 Estos datos han sido obtenidos del informe de transparencia elaborado por Google y se puede consultar en: 

https://transparencyreport.google.com/eu-privacy/overview [consulta realizada: 07/05/2019] 
53 De Terwangne, Cécile (2012). Privacidad en Internet y el derecho a ser olvidado/derecho al olvido. Revista de 

internet, derecho y política: Privacidad en Internet y el derecho a ser olvidado/derecho al olvido, 13, p. 54. 
54 Zárate Rojas, Sebastián (2013). La problemática entre el derecho al olvido y la libertad de prensa. Revista Derecom, 

13, p. 2. 
55 El principio de finalidad, en la normativa actual se encuentra regulado en el artículo 5.1.b) del RGPD que establece 

que “los datos personales serán: (…) b) recogidos con fines determinados, explícitos y legítimos, y no serán tratados 

ulteriormente de manera incompatible con dichos fines; de acuerdo con el artículo 89, apartado 1, el tratamiento 

ulterior de los datos personales con fines de archivo de interés público, fines de investigación científica e histórica o 

fines estadísticos no se considerará incompatible con los fines iniciales (“limitación de la finalidad”) 

https://transparencyreport.google.com/eu-privacy/overview
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vertientes, hoy en día se contempla en el artículo 17.1.b) del RGPD previendo como causa del 

ejercicio del derecho al olvido el hecho de que: “los datos personales ya no sean necesarios en 

relación con los fines para los que fueron recogidos o tratados”.  

En lo referente a la segunda vertiente, en virtud de la cual el derecho al olvido actúa para eliminar 

aquella información que es perjudicial, no encontramos un supuesto exacto para el ejercicio del 

derecho al olvido en el artículo 17 del RGPD pero, a mi parecer, podría incluirse en la causa de 

ejercicio del derecho al olvido referente a la retirada del consentimiento por parte del interesado 

para el tratamiento de sus propios datos personales de conformidad con el artículo 6.1 letra a)56.  

En lo que se refiere a la práctica de este derecho, algunos autores como Alejandro Platero Alcón, 

afirman, muy acertadamente, que: “es utilizado por los ciudadanos que observan que las nuevas 

tecnologías no les son afines, y descubren que circula, por las redes sociales o por los motores 

de búsqueda, información sobre ellos, información perjudicial para sus propios intereses, y 

desean hacer desaparecer esos datos, en ocasiones inexactos, en ocasiones falsos o en ocasiones 

irrelevantes, todas estas consideraciones siempre realizadas desde el punto de vista del eventual 

reclamante”57, por lo que encaja a la perfección con las definiciones expuestas de los otros dos 

autores, así como la actual regulación del derecho al olvido en el RGPD.  

Igualmente se constata que la regulación se inspira en la Sentencia del TJUE de 13 de mayo de 

2014, que reconoce el derecho al olvido en un supuesto en que la información, además de no ser 

necesaria en relación a los fines por los que se trató en su día, era perjudicial para la persona 

recurrente. Así pues, el tribunal, ya en 2014, reconoció que se podía ejercer el derecho al olvido, 

como expresaba Sebastián Zárate Rojas en la primera vertiente. 

Respecto al concepto que ofrecía la jurisprudencia anterior a la entrada en vigor del RGPD, resulta 

especialmente relevante la Sentencia del TJUE de 13 de mayo de 2014 antes analizada, en el 

sentido de que entiende que existe una injerencia en la vida privada y concede al demandante el 

derecho a que se eliminen sus datos personales de los enlaces indexados por Google.  

                                                             
56 El artículo 17.1 letra b) del RGPD, en relación al artículo 6.1 letra a) del mismo Reglamento, sostiene que el derecho 

al olvido podrá ser ejercitado cuando: “el interesado retire el consentimiento en que se basa el tratamiento” (artículo 

17.1 letra b)) siempre que “el interesado hubiera dado su consentimiento para el tratamiento de sus datos personales 

para uno o varios fines específicos”.  En todo caso, el artículo 17.1 letra b) deberá ponerse en relación con el artículo 

9.2 letra a) del mismo Reglamento cuando los datos de los que se pretenda retirar el consentimiento para ejercitar el 

derecho al olvido: “revelen el origen étnico o racial, las opiniones políticas, las convicciones religiosas o filosóficas, 

o la afiliación sindical, y el tratamiento de datos genéricos, datos biomédicos dirigidos a identificar de manera unívoca 

a una persona física, datos relativos a la salud o datos relativos a la orientación social de la persona física.”  
57 Platero Alcón, Alejandro (2015). El derecho al olvido en internet. El fenómeno de los motores de búsqueda. Opinión 

jurídica, 15, p. 249.  
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El TJUE considera necesario conceder al actor el derecho a que sean eliminados dichos enlaces 

de la lista de resultados que ofrecía Google, pero no la eliminación de las noticias a las que derivan 

dichos enlaces, debido al conflicto que supone con el derecho a la libertad de expresión, que más 

adelante trataré de forma más concreta.  

En la actualidad, el derecho al olvido se define, y así lo establece el RGPD, como: “el derecho a 

obtener sin dilación indebida del responsable del tratamiento de datos la supresión de los datos 

personales que le conciernan”, hay que tener en cuenta que el citado artículo impone también 

una obligación al responsable del tratamiento de: “suprimir sin dilación indebida los datos 

personales” en el momento en que se dé alguna de las circunstancias que se enumeran58 y que 

serán objeto de estudio en el punto siguiente. 

 

III. Requisitos del ejercicio del derecho al olvido. Análisis del artículo 17 del RGPD. 

El derecho al olvido que se regula en el artículo 17 del RGPD, indica una serie de causas que han 

de darse de forma obligatoria para que pueda ejercitarse el mencionado derecho limitando y 

concretando su ejercicio.  Entonces, se procederá al borrado de los datos personales por parte del 

responsable del tratamiento cuando el interesado lo solicite y se den las causas que se establecen 

en su apartado 1 y que son: 

 Supuestos en que los datos personales ya no sean necesarios en relación con los fines para 

los que fueron recogidos o tratados de otro modo; 

 Aquellas situaciones en las que el interesado retire el consentimiento en que se basa el 

tratamiento de conformidad con el artículo 6, apartado 1, letra a), o el artículo 9, apartado 

2, letra a) ambos del mismo Reglamento, y este no se base en otro fundamento jurídico;  

 Cuando el interesado se oponga al tratamiento con arreglo al artículo 21 del mismo 

Reglamento, apartado 1, y no prevalezcan otros motivos legítimos para el tratamiento, o 

el interesado se oponga al tratamiento con arreglo al artículo 21, apartado 2; 

 Situaciones en que los datos personales hayan sido tratados ilícitamente;  

 Supuestos en que los datos personales deban suprimirse para dar cumplimiento de una 

obligación legal establecida en el Derecho de la Unión o de los Estados miembros que se 

aplique al responsable del tratamiento;  

                                                             
58 Ibídem 13. Artículo 17.   
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 Cuando los datos personales en cuestión hayan sido obtenidos en relación con la oferta 

de servicios de la sociedad de la información mencionados en el artículo 8, apartado 1. 

A parte de las causas enumeradas, el mismo artículo nos ofrece el concepto que se debe entender 

para ejercitar el derecho al olvido planteando una serie de conceptos que es importante analizar 

referentes a qué tipo de datos se refiere el legislador europeo, qué se ha de entender por 

tratamiento de datos personales y qué sujetos son responsables del tratamiento de dichos datos. A 

estas tres cuestiones nos da respuesta el mismo Reglamento. 

 

i. Los datos personales objeto del ejercicio del derecho al olvido. 

El primero de los aspectos a analizar en el momento de plantearnos el ejercicio del derecho al 

olvido es los datos en relación a los que queremos ejercitar el mencionado derecho y, por tanto, 

queremos que no sean públicos. Los datos a los que hace referencia la regulación del derecho al 

olvido y de los que se puede ejercitar este derecho son datos personales, es decir, son aquellos 

datos que permiten la identificación de la persona interesada.  

En primer lugar, haré el análisis del concepto de “datos personales” en base al RGPD. En este 

sentido, actualmente, para determinar qué se ha de entender por “datos personales” hemos de 

recurrir al artículo 4 del mismo RGPD fijando que se entenderá: “aquella información que 

identifique, o bien tenga capacidad para ello, a una persona física”. Entonces, entenderemos que 

se tratará de datos personales cuando la identidad de la persona en cuestión pueda determinarse, 

bien de forma directa o bien de forma indirecta mediante un elemento identificativo.59 

Esta regulación no es la única, sino que el Reglamento nos ofrece más información relativa al 

concepto de datos personales y, concretamente, en el Considerando número 26 donde se hace 

alusión a aquellos: “datos personales seudonomizados” y entiende que donde se trata de datos 

capaces de identificar a una persona, por ende, datos personales en el sentido del artículo 4 antes 

mencionado. Además, hay que tener en cuenta que se excluyen del ámbito de aplicación del 

RGPD aquellos datos que sean referentes a datos anónimos o se hayan anonimizado que provocan 

que la persona en cuestión deje de ser identificada o identificable por medio de dichos datos.60  

                                                             
59 En lo referente a los elementos identificativos, el artículo 4 del RGPD menciona una serie de aspectos que se 

consideran datos personales: “como por ejemplo un nombre, un número de identificación, datos de localización, un 

identificador en línea o uno o varios elementos propios de la identidad física, fisiológica, genética, psíquica, 

económica, cultural o social de dicha persona” 
60 Ibídem 13. Considerando 26. 
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En segundo lugar, por lo que se refiere al tratamiento jurisprudencial de este concepto, resulta 

necesario hacer alusión a la definición de “datos personales” que nos ofrece el TJUE en su 

sentencia de 13 de mayo de 2014, en donde hace alusión al concepto de datos personales que nos 

ofrece la Directiva 95/46/CE, ahora derogada por el RGPD, pero que su artículo 2, letra a) 

contiene una regulación idéntica al artículo 4 del RGPD. El tribunal entendió que, en el supuesto 

planteado, “figura también información relativa a personas físicas identificadas o identificables 

y, por tanto, «datos personales» en el sentido del artículo 2, letra a), de dicha Directiva.”. Por 

ello, podemos afirmar que, el TJUE mantiene la misma interpretación de datos personales cuando 

dicha información identifique o pueda identificar a una persona física61.  

 

ii. El tratamiento de datos personales en la esfera de internet.  

El segundo de los requisitos que impone el artículo 17 del RGPD, es el referente al tratamiento 

de los datos personales que he analizado anteriormente.  

Siguiendo la misma estructura que el punto anterior, en primer lugar, haré un análisis del concepto 

de “tratamiento de datos personales” en base al RGPD. En este sentido, cabe tener en cuenta que 

en la actualidad, si queremos determinar qué se ha de entender por “tratamiento de datos 

personales”, el artículo 4.2 del mismo Reglamento nos proporciona el concepto y entiende que 

deberá considerarse tratamiento, a efectos del mencionado Reglamento: “cualquier operación o 

conjunto de operaciones realizadas sobre datos personales o conjuntos de datos personales, ya 

sea por procedimientos automatizados o no”, además de mencionar una serie de supuestos 

ejemplificativos en los que hablamos de tratamiento de datos.62  

A tal fin, es importante hacer mención a dos sentencias que tratan dicha cuestión.  

La primera de las Sentencias es la del Caso Göta Hovrätt (Suecia) contra Bodil Lindqvist, en la 

que el tribunal añade otro supuesto que ha de considerarse como “tratamiento de datos personales” 

y manifiesta: “la conducta que consiste en hacer referencia, en una página web, a datos 

personales debe considerarse un «tratamiento» de esta índole” 63. Cabe mencionar que el artículo 

2, letra b) de la Directiva 95/46/CE a que hace mención el tribunal, en la actualidad ha sido 

derogado por el RGPD, pero contiene una regulación idéntica a la del artículo 4.2 del mencionado 

                                                             
61 Ibídem 1. Considerando 27. 
62 El artículo 4.2 del RGPD al que hacía referencia añade los siguientes supuestos ejemplificativos: “como la recogida, 

registro, organización, estructuración, conservación, adaptación o modificación, extracción, consulta, utilización, 

comunicación por transmisión, difusión o cualquier otra forma de habilitación de acceso, cotejo o interconexión, 

limitación, supresión o destrucción;” 
63 Sentencia del TJUE (Gran Sala), 6 de noviembre de 2003, C-101/01, Caso Göta hovrätt (Suecia) contra Bodil 

Lindqvist (Considerando 25). EU:C:2003:596. 
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Reglamento. Por ello, podemos considerar la conducta consistente en hacer referencia en una 

página web a datos personales dentro del concepto de tratamiento de datos que mantiene el RGPD.  

La segunda de las sentencias que considero relevantes para este apartado es la Sentencia del TJUE 

en el caso Tietosuojavaltuutettu contra Satakunnan Markkinapörssi Oy y Satamedia Oy. El 

tribunal hace mención a los supuestos ejemplificativos que antes mencionaba y expresa que deben 

calificarse de tal tratamiento de datos personales, aquellos supuestos en que la información 

concreta: “únicamente tenga por objeto información ya publicada tal cual en los medios de 

comunicación” 64. Por ello, otro supuesto que podemos entender incluido entre aquellos referentes 

al tratamiento de datos personales es el referente a información publicada de forma previa y de 

forma idéntica en los medios de comunicación. 

 

iii. El responsable del tratamiento de datos personales en internet.  

Otro aspecto indispensable para el ejercicio del derecho al olvido y que, a su vez, hace alusión el 

artículo 17 del RGPD, es el referente al concepto del responsable del tratamiento de datos 

personales como garante de la protección de dichos datos. El propio Reglamento, igual que 

sucedía en el caso de los datos personales y del tratamiento de estos datos, nos da un concepto 

sobre el responsable del tratamiento de datos personales, en este caso en el artículo 4.7 que expone 

que se califica como responsable a:“la persona física o jurídica, autoridad pública, servicio u 

otro organismo que, solo o junto con otros, determine los fines y medios del tratamiento”65. 

El aspecto clave en este punto, y así lo considero para el desarrollo de este trabajo, es tratar la 

cuestión referente a si un motor de búsqueda de resultados podía ser o no responsable del 

tratamiento de los datos personales que constan en los vínculos que éste enlaza. 

En este sentido, es crucial hacer alusión nuevamente a la misma Sentencia del TJUE de 13 de 

mayo de 2014 que trata la cuestión y que dio por válida la teoría que exponía la AEPD al 

considerar que, en este caso Google, era responsable del tratamiento de los datos personales que 

se encontraban en los vínculos que éste enlazaba y expresó que: “el gestor del motor de búsqueda 

es quien determina los fines y los medios de esta actividad y, así, del tratamiento de datos 

personales que efectúa él mismo en el marco de ésta y, por consiguiente, debe considerarse 

«responsable» de dicho tratamiento”66. 

                                                             
64 Sentencia del TJUE (Gran Sala), de 16 de diciembre de 2008, C-73/07, Caso Tietosuojavaltuutettu contra Satakunnan 

Markkinapörssi Oy y Satamedia Oy (Considerando 49). EU:C:2008:727. 
65 Ibídem 13. Artículo 4.7.  
66 Ibídem 1. Considerando 33. 
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Por ello, el Tribunal entendió acertado el uso del criterio de la determinación de los fines de los 

datos obtenidos y los medios usados para ello para determinar si el gestor era responsable del 

tratamiento de datos en el mismo sentido que establece actualmente el Reglamento y sobre quién 

ha de considerarse “responsable del tratamiento de datos personales”. 

 

IV. Los mecanismos para garantizar el ejercicio del derecho al olvido 

Una vez determinados los requisitos que se han de cumplir para que podamos ejercitar el derecho 

al olvido, así como, sus características y presupuestos, uno de los puntos que considero clave e 

indispensable tratar para el correcto análisis del mencionado derecho es el referente a cómo 

podemos ejercitarlo y qué procedimiento hemos de seguir para ello.  

En este sentido, cuando una persona desea eliminar sus datos personales de internet y se da cuenta 

de que se cumplen los requisitos y se da alguna de las situaciones en las que puede ampararse 

para ejercitar el derecho al olvido, como se ha visto, el artículo 17 del RGPD, le da la opción de 

recurrir al responsable del tratamiento de sus datos personales para obtener, sin dilación indebida, 

la supresión de dichos datos.  

Para poder obtener dicha supresión, en primer lugar, es necesario solicitar la retirada de la 

información correspondiente a nuestros datos personales frente al responsable del tratamiento de 

dichos datos ya sea un buscador como puede ser Google o Yahoo, o un editor de un sitio web.  

Analizaré en este punto cómo debe solicitarse dicha retirada en los tres buscadores más conocidos: 

Google, Yahoo y Bing. En los tres casos, desde la sentencia del TJUE de 13 de mayo de 2014, 

son considerados como responsables del tratamiento de datos por los datos personales que están 

presentes en los enlaces que éstos indexan. Por ello, han habilitado un formulario desde el que 

cualquier persona interesada en eliminar información relativa a sus datos personales que 

aparezcan en los enlaces que indexan los buscadores, puede solicitar que se eliminen los enlaces 

que desee y, posteriormente, los buscadores valorarán dicha solicitud procediendo a la 

eliminación o edición de tal manera que hagan que desaparezcan aquellos datos que identifiquen 

a la persona en cuestión o bien, la denegará67.  

                                                             
67 Para consultar más detalladamente los formularios, estos se encuentran en los anexos 1 a 3. Así mismo, se pueden 

consultar a partir de las siguientes referencias: para el caso de Google, Google LLC. (2019). Retirada en virtud de la 

ley de privacidad de la UE. Recuperado de: https://www.google.com/webmasters/tools/legal-removal-

request?complaint_type=rtbf&visit_id=636878186511882606-605858282&hl=es&rd=1&pli=1 [Consulta realizada 

28/01/19]; Para el caso de Bing, Microsoft (2019). Solicitud para bloquear resultados de búsqueda en Bing en Europa. 

Recuperado de: https://www.bing.com/webmaster/tools/eu-privacy-request [Consulta realizada 14/04/19]; Para el caso 

https://www.google.com/webmasters/tools/legal-removal-request?complaint_type=rtbf&visit_id=636878186511882606-605858282&hl=es&rd=1&pli=1
https://www.google.com/webmasters/tools/legal-removal-request?complaint_type=rtbf&visit_id=636878186511882606-605858282&hl=es&rd=1&pli=1
https://www.bing.com/webmaster/tools/eu-privacy-request
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En los tres casos se requiere una identificación de la persona que solicita la eliminación y, si es el 

caso, de la persona que la represente, la información personal que se pretende retirar junto con su 

ubicación, el nombre por el que se realizan las búsquedas en cuestión y una serie de declaraciones 

juradas consistentes en que el solicitante manifiesta que la información que proporciona es precisa 

y que está autorizado, si es el caso, para solicitar la eliminación, además de dar permiso para el 

procesamiento de la información enviada.  

En el caso de Bing el solicitante también ha de declarar su participación en la sociedad como 

figura pública o bien si juega un papel que implique liderazgo, confianza o seguridad, además de 

una descripción si la respuesta a esta pregunta es afirmativa.  

En mi opinión los tres formularios son bastante semejantes dejando de lado algunas pequeñas 

apreciaciones pero sí que es cierto que el formulario que ofrece Yahoo es mucho más incompleto 

en comparación con los que ofrecen Bing y Google, que requieren más información al solicitante 

además de su mayor accesibilidad ya que si se realiza la búsqueda de los tres formularios, tanto 

en el caso de Bing como de Google aparecen prácticamente en primer lugar en la lista de 

resultados al buscar “formulario derecho al olvido” o algo semejante, mientras que en el caso del 

formulario de Yahoo, su acceso es más complicado.  

Algo que me ha sorprendido de la comparativa de los tres formularios es que los tres permiten 

que la persona que solicita la eliminación de los enlaces sea un tercero, es decir, alguien que 

represente a la persona titular de los datos que se pretenden eliminar y que, si es el caso, se solicita 

una documentación de la persona titular de los datos y de la persona que la representa pero en 

ninguno de los tres casos se solicita un documento que acredite dicha representación así como 

tampoco una verificación de la identidad ni del representante ni del representado.  

Tampoco se solicita una verificación de la documentación que se adjunta para acreditar la 

titularidad de los datos que se pretenden eliminar, sino que únicamente se requiere que se adjunte 

un archivo con un documento identificativo (que no se requiere que sea oficial) en el que aparezca 

el nombre completo y el país donde tiene el domicilio el solicitante.  

En este punto cabe destacar que el único formulario que permite realizar la solicitud referente a 

información de un fallecido es el de Yahoo pero, igualmente, ninguno exige ningún requisito a 

parte de lo ya explicado así que sería perfectamente posible realizar la solicitud sin indicar que la 

persona titular de los datos que pretendemos que se eliminen ha fallecido.  

                                                             
de Yahoo, (2019). Solicitudes para Bloquear resultados de búsqueda en Yahoo Search: recurso para Residentes 

Europeos. Recuperado de: https://es.ayuda.yahoo.com/kb/SLN28252.html [Consulta realizada 14/04/19]. 

https://es.ayuda.yahoo.com/kb/SLN28252.html
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Considero que es un error ya que cualquier persona podría realizar la solicitud en nombre de otra 

persona sin que ésta supiera absolutamente nada debido a que el hecho de que solo se deba 

adjuntar una copia de un documento identificativo, que no es ni necesario que sea oficial, así 

como tampoco que aparezca una fotografía (únicamente será necesario cuando la información a 

eliminar sea referente a fotografías), hace tremendamente sencillo que una persona pueda hacerse 

pasar por otra y realizar la solicitud tranquilamente así como la falsificación de documentos ya 

que no se requiere ningún tipo de documento oficial. Considero que carecen de garantías de 

comprobación de la identidad de los solicitantes y que requieren de un control algo más 

exhaustivo o, aunque sea, de una verificación más allá de la declaración que realiza el solicitante 

conforme la información expuesta es correcta.  

Aun así, considero que los formularios que han elaborado los diferentes buscadores son útiles en 

el sentido de que, con rellenar un formulario bastante simple, que lleva a los usuarios muy poco 

tiempo de elaboración, pueden obtener la eliminación de los enlaces que deseen de una forma 

muy sencilla y en un plazo de 30 días como mucho, tiempo del que dispone el buscador para dar 

una respuesta, si estima la solicitud formulada, eliminará los enlaces en cuestión haciendo que no 

aparezcan indexados cuando realizamos la búsqueda por el nombre que le hayamos indicado. En 

caso de que la solicitud no sea estimada, en el caso de España, por ejemplo, se puede interponer 

una reclamación ante la AEPD que estimará o no la reclamación interpuesta cuya decisión es 

susceptible de recurso ante los Tribunales españoles.68  

Por poner un ejemplo, la AEPD, en su resolución R/00039/2019, estimó la reclamación formulada 

frente a Google Spain en la que la parte reclamante ejercitó su derecho al olvido por dos enlaces 

que contenían su nombre y le habían causado perjuicios al dar a conocer su condición de policía, 

pero Google consideró que no procedía su eliminación. La AEPD analizó la reclamación y 

entendió que, por un lado, existía o podía existir un interés legítimo o colectivo, ya que se trataba 

de una publicación relativa a la vida profesional del reclamante y, por otro, que no se estaba 

analizando la publicación inicial sino su accesibilidad a través de Google y que, el tratamiento 

que lleva a cabo Google, debe considerarse no pertinente en relación con los fines para los que se 

recogió o trató la información, además de tener en cuenta que habían pasado 8 años sin ninguna 

causa que justifique la prevalencia del mantenimiento de la información, por lo que la AEPD 

concluyó que no podía existir prevalencia del derecho a la libertad de expresión e información69.  

                                                             
68 AEPD. (2018). Derecho de supresión (“al olvido”): buscadores de internet. Recuperado de: 

https://www.aepd.es/areas/internet/derecho-al-olvido.html#anchor1 [Consulta realizada 02/02/2019].  
69 Resolución de la AEPD, R/00039/2019, de 6 de febrero de 2019 (Expediente Nº: TD/01298/2018). Fundamento 

jurídico 7.  

https://www.aepd.es/areas/internet/derecho-al-olvido.html#anchor1
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PARTE III. LA COLISIÓN ENTRE EL DERECHO A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN 

Y DE INFORMACIÓN FRENTE AL DERECHO AL OLVIDO Y EL DERECHO A LA 

PROTECCIÓN DE DATOS 

 

I. El derecho a la libertad de expresión en el ámbito de la UE 

El derecho al olvido no es absoluto, es decir, no puede aplicarse en todas las ocasiones y sin 

límites. El apartado 3 del artículo 17 del RGPD contiene una serie de situaciones en las que no va 

a poder ejercerse el derecho al olvido, entre las que hallamos el supuesto en que el tratamiento de 

los datos personales sea necesario para el ejercicio del derecho a la libertad de expresión. Este es 

el único supuesto que voy analizar porqué considero que es el que tiene más dificultad de 

aplicación y más relevancia por el conflicto existente70.  

El derecho a la libertad de expresión, ha sido y es uno de los derechos fundamentales básicos para 

la vida en sociedad, que incluye tanto el derecho a expresarse libremente e informar como el 

derecho a ser informado, y se trata de un derecho fundamental reconocido, a nivel europeo, tanto 

por el CEDH en su artículo 10, como por la CDF en su artículo 11 y sostienen que: “toda persona 

tiene derecho a la libertad de expresión. Este derecho comprende la libertad de opinión y la 

libertad de recibir o comunicar informaciones o ideas sin que pueda haber injerencia de 

autoridades públicas y sin consideración de fronteras.”71 

El derecho a la libertad de expresión tampoco es un derecho absoluto, sino que tiene sus límites 

y así lo ha reconocido el TEDH, que ha sido bastante estricto a permitir injerencias en el ejercicio 

de este derecho. El artículo 10.2 del CEDH se encarga de precisar las condiciones que debe 

cumplir cualquier injerencia en el ejercicio de la libertad de expresión. Las injerencias solo podrán 

ser admisibles si cumplen las siguientes condiciones: 

 Debe estar prevista por la ley, por tanto, la ley nacional de cada Estado debe contemplar 

dicha injerencia de forma previa a su producción, pero se debe valorar si ésta perseguía 

un fin legítimo.  

                                                             
70 Ibídem 13. Artículo 17.3 letra a). Además de este, el artículo nombra los siguientes supuestos: b) para el 

cumplimiento de una obligación legal que requiera el tratamiento de datos impuesta por el Derecho de la Unión o de 

los Estados miembros que se aplique al responsable del tratamiento, o para el cumplimiento de una misión realizada 
en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable; c) por razones de interés público en 

el ámbito de la salud pública de conformidad con el artículo 9, apartado 2, letras h) e i), y apartado 3; d) con fines de 

archivo en interés público, fines de investigación científica o histórica o fines estadísticos, de conformidad con el 

artículo 89, apartado 1, en la medida en que el derecho indicado en el apartado 1 pudiera hacer imposible u 
obstaculizar gravemente el logro de los objetivos de dicho tratamiento; e) para la formulación, el ejercicio o la defensa 

de reclamaciones.   
71 El artículo 11 de la CDF añade, en su apartado 2: “se respetan la libertad de los medios de comunicación y su 

pluralismo”. 
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 Debe estar justificada por alguna de las finalidades que establece el artículo 10.2 del 

CEDH72.  

 Constituir medidas necesarias en una sociedad democrática. Esta condición plantea 

mayor dificultad por la imprecisión del concepto de “necesarias en una sociedad 

democrática” y, siguiendo a Isabel Serrano Maíllo73, ésta es la condición más conflictiva 

ya que hace referencia a dos aspectos: 

o La necesidad de una injerencia en una sociedad democrática, que implica que la 

medida debe responder a una necesidad social imperiosa74 que: “no implica que 

sea imprescindible pero tampoco que se pueda justificar la injerencia por 

motivos de oportunidad o pertinencia, ni porqué la misma resulte razonable”75 

o La proporcionalidad entre la medida y el objetivo perseguido, que conlleva la 

comprobación entre ventajas y sacrificios obtenidos mediante la injerencia en el 

derecho fundamental para sus titulares por un lado y para la sociedad por otro, 

así como la valoración de la posibilidad de uso de un medio menos gravoso.76 

Existen situaciones en las que el derecho a la libertad de expresión puede verse amenazado por el 

derecho al olvido, sin embargo cabe tener en cuenta que el derecho a la libertad de expresión es 

un derecho fundamental contemplado en la CDF, así como un derecho humano contemplado en 

el CEDH, mientras que el derecho al olvido está únicamente regulado en el RGPD por lo que, a 

primera vista, parece claro que el derecho a la libertad de expresión debe prevalecer, sin embargo, 

para poder hacer la ponderación adecuada es necesario poner en relación el derecho al olvido con 

el derecho a la vida privada y a la protección de datos de carácter personal, que sí se encuentra en 

las mismas condiciones que el derecho a la libertad de expresión.  

El conflicto se plantea cuando, mediante el ejercicio del derecho a la libertad de expresión, se 

hace pública información que contiene datos personales sobre una persona y afecta al derecho a 

la vida privada del titular de dichos datos. Como en todo conflicto de derechos, se requiere una 

ponderación equitativa para determinar la prevalencia de uno u otro en cada caso concreto.  

                                                             
72 Las finalidades que prevé el artículo 10.2 del CEDH son: “(…) para la seguridad nacional, la integridad territorial 

o la seguridad pública, la defensa del orden y la prevención del delito, la protección de la salud o de la moral, la 
protección de la reputación o de los derechos ajenos, para impedir la divulgación de informaciones confidenciales o 

para garantizar la autoridad y la imparcialidad del poder judicial” 
73 Serrano Maíllo, Isabel (2011). El derecho a la libertad de expresión en la jurisprudencia del Tribunal Europeo de 

Derechos Humanos: Dos casos españoles. UNED. Teoría y realidad constitucional, 28, pp 579-596. 
74 En este sentido también se ha pronunciado la sentencia del TEDH, T.G contra Spain, de 20 de noviembre de 2018 

(CE:ECHR:2018:1120): “El adjetivo “necesaria”, en el sentido del artículo 10.2, implica una “necesidad social 

imperiosa”. Los Estados contratantes gozan de cierto margen de apreciación para juzgar la existencia de dicha 

necesidad, que aumenta con un control europeo de la ley y de las resoluciones que la aplican, aun cuando emanen de 
un tribunal independiente. El Tribunal es pues competente para resolver en última instancia sobre la cuestión de si 

una “restricción” se concilia con la libertad de expresión que protege el artículo 10.” 
75 Ibídem 73, p.583.  
76 Ibídem 73, p. 584 
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II. Criterios para la ponderación de los derechos en conflicto 

Siguiendo lo expuesto en el punto anterior, es necesario, en cada caso concreto, tener en cuenta 

los intereses en juego y establecer unos criterios que determinen la prevalencia de cada uno de 

los derechos en conflicto. 

La Sentencia del TJUE en el caso Google analizada anteriormente, también trata el conflicto de 

derechos ya que se valora si ha de prevalecer el derecho a la protección de datos de carácter 

personal y el derecho al olvido, o bien si ha de prevalecer el derecho a la libertad de expresión e 

información, y hace alusión a la incompatibilidad del tratamiento de datos personales con la 

Directiva 95/46/CE que puede ser originada tanto si los datos en cuestión son inexactos como sí 

son inadecuados, no pertinentes o excesivos en relación a los fines del tratamiento. Así mismo, 

también puede resultar incompatible, en caso de que no estén actualizados o de que se conserven 

por un periodo de tiempo innecesario, si no estamos ante uno de los casos en que sí es posible 

dicha conservación cuando se trata de fines históricos, estadísticos o científicos77.  

En el caso Google se discute el conflicto de derechos tanto por lo que se refiere a los enlaces que 

indexa el buscador como las noticias publicadas en el sitio web del editor. La principal diferencia 

entre ambos es que, la actividad del editor de la página web se basa en hacer figurar información 

en la página de internet y el tratamiento que efectúa se añade al realizado por el buscador, así 

como afecta de modo adicional a los derechos a la vida privada y a la protección de datos, en 

cambio, en el caso del buscador, su actividad consiste en hacer obtener a los internautas, mediante 

una lista de resultados, información sobre la persona de la cual se ha realizado la búsqueda que 

les permita elaborar un perfil sobre ella78.  

En ese caso concreto, el Tribunal estableció que debía prevalecer el derecho al olvido frente al 

interés económico del gestor del motor de búsqueda y frente al interés del público en encontrar la 

información relativa al interesado, ya que no parece existir razones que justifiquen un interés 

preponderante del público en tener acceso a la información. Pero ello no es así cuando se trata de 

La Vanguardia, por el menor grado de injerencia en los derechos a la vida privada y a la protección 

de datos, así como la existencia del derecho a la libertad de expresión.  

Es por ello que el TJUE, para determinar si ha de prevalecer uno u otro derecho, usa diferentes 

criterios en relación a los fines por los que se trataron los datos en cuestión como la adecuación, 

la pertinencia o la excesividad, así mismo también utiliza el criterio del paso del tiempo, es decir, 

pone la situación en relación al principio de limitación del plazo de conservación de dichos 

                                                             
77 Ibídem 1. Considerando 92.  
78 Ibídem 13. Considerando 35 a 37. 
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datos79. En el caso concreto consideró que el tratamiento que se estaba llevando a cabo por parte 

de Google, como responsable de éste, no era compatible con la Directiva 95/46/CE debido a que 

la información a la que se referían los enlaces hacía alusión a una deuda totalmente saldada hacía 

varios años.  

A mi juicio, parece un tanto complicado aplicar criterios como por ejemplo el paso del tiempo en 

el sentido de que se plantea un gran interrogante y es: ¿cómo determinamos si ha pasado el tiempo 

suficiente para considerar que ya no se cumple con la finalidad por la que se recogieron los datos? 

¿Cómo determinamos si la información en cuestión ya no constituye un debate de interés público? 

Considero que el TJUE en la sentencia del caso Google tampoco nos da una respuesta clara a ello, 

sino que argumenta de forma casuística dado que habían pasado 16 años de la subasta y ello no 

suponía ya una información de interés público y, por ende, no debe prevalecer el derecho a la 

información de los usuarios. Todos coincidiremos en que en el caso Google está claro que había 

pasado el tiempo suficiente, pero pueden existir situaciones en que no sea tan sencillo determinar 

cuándo ha pasado ese tiempo. 

Por ello considero, de la misma forma que Rolf H. Weber, que el TJUE no resuelve del todo en 

la sentencia del caso Google qué criterios son los que han de usarse para ponderar la prevalencia 

de uno u otro derecho, debido a que el conflicto se produce por la necesidad de equilibrio entre 

ambos derechos, aunque ello puede resultar una situación compleja de determinar80.  

Sin embargo, el TEDH, en su sentencia de 28 de junio de 201881, mucho más reciente, sí que 

establece de forma más concreta los criterios usados para determinar la prevalencia, por un lado, 

del derecho a la libertad de expresión e información y, por otro, del derecho al olvido y del derecho 

a la protección de datos de carácter personal. Esta sentencia merece ser analizada por contener un 

desarrollo más exhaustivo en referencia a los criterios de ponderación que utiliza el tribunal para 

determinar la prevalencia en el conflicto objeto de estudio.  

La situación fáctica que dio lugar al pronunciamiento del TEDH tuvo origen en una demanda 

presentada por dos personas que fueron condenadas a prisión por haber asesinado a un conocido 

actor en Alemania. Pretendían que se anonimizaran unos reportajes publicados en la página web 

de una cadena de radio alemana en la que se mencionaba el nombre de los demandantes y que 

                                                             
79 Actualmente, el principio de limitación del plazo de conservación de los datos de carácter personal se regula en el 
artículo 5.1 letra e) que establece que: “los datos personales serán (…) mantenidos de forma que se permita la 

identificación de los interesados durante no más tiempo del necesario para los fines del tratamiento de los datos 

personales; los datos personales podrán conservarse durante períodos más largos siempre que se traten 

exclusivamente con fines de archivo en interés público, fines de investigación científica o histórica o fines estadísticos, 
de conformidad con el artículo 89, apartado 1, sin perjuicio de la aplicación de las medidas técnicas y organizativas 

apropiadas que impone el presente Reglamento a fin de proteger los derechos y libertades del interesado” 
80 H. Weber, Rolf. (2015). “On the Search for an Adequate Scope of the Right to be Forgotten”. JIPITEC, 6, p. 9. 
81 Sentencia del TEDH, M.L. et W.W. contra Allemagne, de 28 de junio de 2018. CE:ECHR:2018:0628 
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permanecieron en ésta bajo el epígrafe: “informaciones menos recientes”. Los demandantes 

presentaron diferentes recursos con el objetivo de reabrir su caso en los que, en el transcurso del 

último procedimiento, acudieron a la prensa aportando documentos en relación al procedimiento 

de revisión justo antes de ser puestos en libertad.82 

El TEDH resolvió la cuestión atendiendo a diferentes criterios de ponderación que expondré a 

continuación, así como explicaré los argumentos que usó para resolver el conflicto y acabar 

decidiendo qué derecho debía prevalecer.   

 El primero de los criterios utilizados por el tribunal en la ponderación de los derechos en 

conflicto es el de la contribución a un debate de interés público. Este criterio hace 

referencia a si existe aún un interés por parte del público en conocer la información sobre 

la que se pretende ejercitar el derecho al olvido digital.  

o En el caso concreto, el tribunal razona que existen varios aspectos a tener en 

cuenta, entre ellos que el público tiene un interés más relevante en ser informado 

de los procedimientos de carácter penal y a poder informarse de ellos y más 

cuando se trata de un hecho judicial grave que generó una atención considerable, 

como es el supuesto, ya que fue un caso muy mediático83. 

o Cabe tener en cuenta que el interés público no solo hace referencia a ser 

informado de un acontecimiento actual, sino también de poder realizar búsquedas 

sobre acontecimientos pasados y que el artículo 10 del CEDH protege el interés 

legítimo del público en acceder a archivos electrónicos públicos de la prensa, así 

como que cualquier medida que limite el acceso del público ha de ser justificada 

por razones particularmente imperiosas. Así mismo, es necesario tener presente 

que los demandantes reclamaban el anonimato de los reportajes no la eliminación 

de éstos y que ello supone una medida menos atentatoria contra la libertad de 

expresión que la eliminación del reportaje84.  

o Finalmente, el Tribunal acabó concluyendo que la disponibilidad de los 

reportajes en causa en las páginas web de los medios de comunicación en el 

momento de la presentación de las demandas contribuía a un debate de interés 

público que aún no había desaparecido por la gran repercusión mediática que 

seguía teniendo aun habiendo pasado el tiempo85.  

 El segundo de los criterios analizados por el Tribunal es la notoriedad de la persona y 

objeto del reportaje. Este criterio pretende analizar si la persona a la que afecta la 

                                                             
82 Ibídem 81. Considerando 7 a 11. 
83 Ibídem 81. Considerando 98.  
84 Ibídem 81. Considerando 101 a 104. 
85 Ibídem 81. Considerando 105. 
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información es un personaje público o no. En el caso concreto, la notoriedad de los 

interesados estaba ligada a la comisión del asesinato ya que antes de ello no se trataba de 

personas conocidas y obtuvieron esa notoriedad por la naturaleza, las circunstancias del 

crimen y la celebridad de la víctima. Por ello, pasaron a ser personas conocidas, por lo 

que el Tribunal acaba considerando que no eran personas desconocidas para el público.86  

 

 El tercero de los criterios usados por el Tribunal es la conducta previa de la persona en 

cuestión según los medios. Este criterio hace referencia a la conducta de los demandantes 

después de su condena. En este sentido el Tribunal valoró el hecho de que los 

demandantes presentaron varios recursos de revisión para obtener la reapertura del juicio 

pero que, en el último de ellos, aportaron a la prensa documentos referentes al caso, 

contribuyendo a tener al público informado por lo que tenían muy limitada la expectativa 

de obtención de su pretensión y con ello la satisfacción de su derecho al olvido.87 

 

 El cuarto de los requisitos a los que sometió el Tribunal la cuestión es el contenido, 

forma y repercusiones de la publicación. Este aspecto hace referencia a la imagen que 

se da de la persona en el reportaje en cuestión. En este sentido, el Tribunal valoró que se 

trataba de un reportaje que destacaba por la objetividad en las explicaciones, la veracidad 

de la información y la legalidad de la publicación. Así mismo, no reflejaba intención 

alguna de presentar a los demandantes de forma que afectara a su reputación o 

despectiva88.  

o El Tribunal aludió también al grado de difusión de la publicación y destaca que 

los reportajes se encontraban en la página web bajo el título de: “reportajes 

antiguos”, por ello su difusión era limitada y solo susceptible de llamar la 

atención a internautas que expresamente buscaran esa información concreta y que 

por ello no existía interés de la emisora de radio en difundir de nuevo la 

información89.  

 El último criterio que el Tribunal analiza consiste en las circunstancias de la toma de 

las fotografías. Este punto hace referencia a si por medio de las fotografías incluidas en 

el reportaje en las que aparecen los demandantes son susceptibles de ser identificados. El 

Tribunal concluye que las fotografías en cuestión eran de 1994 (13 años antes de su puesta 

en libertad) lo que hace que la identificación sea sumamente complicada90. 

                                                             
86 Ibídem 81. Considerando 106.  
87 Ibídem 81. Considerando 108 y 109.  
88 Ibídem 81. Considerando 111. 
89 Ibídem 81. Considerando 112. 
90 Ibídem 81. Considerando 115.  



 

 42 

Finalmente, analizados los criterios expuestos, el Tribunal, en este caso concreto, entendió que 

no existía vulneración del derecho a la vida privada de los demandantes y que éste debía ceder 

ante el derecho a la libertad de expresión de la emisora de radio debido a que, al tener en cuenta 

los criterios expuestos, es necesario determinar la prevalencia del derecho a la libertad de 

expresión e información.  

En el caso de España, el Tribunal Constitucional también se ha pronunciado recientemente sobre 

la cuestión en la sentencia 58/2018 de 4 de junio de 201891. Esta sentencia fue dictada a raíz de 

unas publicaciones en el periódico “El País” en las que se calificaba a los recurrentes como 

toxicómanos y se informaba de una condena a éstos por tráfico de drogas. Tiempo después de la 

publicación, el periódico permitió el acceso gratuito a su hemeroteca digital lo que provocó que, 

cuando los recurrentes introducían su nombre en Google, éste mostraba la noticia en primer lugar. 

La Audiencia Provincial de Barcelona92 consideró que se debía prohibir la indexación en los 

motores de búsqueda y, además, la supresión de los datos personales de los recurrentes en la 

noticia publicada por el periódico. El periódico “El País” presentó recurso ante el Tribunal 

Supremo que falló en el sentido contrario en lo relativo a la eliminación de los datos personales 

de los recurrentes en la propia noticia93.  

Finalmente, los recurrentes presentaron demanda de amparo ante el Tribunal Constitucional al 

que se le plantea un supuesto en que ha de ponderar entre el derecho a la protección de datos y el 

derecho a la libertad de expresión y en concreto aplica los criterios de veracidad de la información 

publicada y la relevancia pública de las personas intervinientes y que pretenden ejercitar su 

derecho al olvido94. Se valoró también la magnitud de la injerencia en el derecho a la libertad de 

expresión analizando los criterios de necesidad, idoneidad y proporcionalidad de la medida.   

Finalmente, el Tribunal Constitucional declaró que se había vulnerado el derecho a la protección 

de datos de los recurrentes, así como su derecho a la vida privada y mantuvo la prohibición de 

indexación de los datos personales en el motor de búsqueda interno de la hemeroteca de “El País” 

tal y como falló anteriormente la Audiencia Provincial de Barcelona.  

El Tribunal Constitucional es claro y expone que: “la prohibición de indexar los datos personales, 

en concreto los nombres y los apellidos de las personas recurrentes, para su uso por el motor de 

búsqueda interno de El País debe ser considerada una medida limitativa de la libertad de 

                                                             
91 Sentencia del Tribunal Constitucional, 58/2018 (Sala Primera), de 4 de junio de 2018 (recurso de amparo 2096-

2016). Antecedente 4. ES:TC:2018:58. 
92 Sentencia de la Audiencia Provincial de Barcelona, 486/2013 (Sección Decimocuarta), de 11 de octubre de 2013 
(recurso de apelación 50/2013). ES:APB:2013:10613 
93 Sentencia del Tribunal Supremo, 545/2015 (Sala de lo Civil, Pleno), de 15 de octubre de 2015 (recurso de casación 

2772/2013). ES:TS:2015:4132.  
94 Ibídem 91. Fundamento jurídico 6. 
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información idónea, necesaria y proporcionada al fin de evitar una difusión de la noticia lesiva 

de los derechos invocados. La medida requerida es necesaria porque su adopción, y solo ella, 

limitará la búsqueda y localización de la noticia en la hemeroteca digital sobre la base de datos 

personales inequívocamente identificativos de las personas recurrentes.”95 

La jurisprudencia no ha sido la única que ha intentado estipular unas pautas para la conciliación 

del derecho a la protección de datos de carácter personal y el derecho a la libertad de expresión e 

información, sino que el RGPD también trata la materia en el sentido de que debe ser desde los 

Estados miembros quienes, deberán regular los aspectos necesarios para conciliar ambos derechos 

teniendo en cuenta que se les impone que se establezcan las exenciones o excepciones necesarias 

cuando el tratamiento sea efectuado con fines periodísticos o con fines de expresión académica, 

artística o literaria96.  

Analizado lo anterior puedo concluir que la jurisprudencia actual es más precisa de lo que era en 

el momento en que se dictó la sentencia del caso Google pero, aun así, no hay claridad suficiente 

a la hora de ponderar los derechos en conflicto debido a que, aunque es cierto que se establecen 

unos criterios por la jurisprudencia, estos criterios siguen desprendiendo ambigüedad ya que son 

parámetros que carecen de claridad y presentan una falta de determinación, ya que es complicado 

interpretar qué debemos entender por ejemplo por “interés público”, “el paso del tiempo”, 

“notoriedad” o “repercusiones de las publicaciones”. Ello es un problema que tampoco el RGPD 

ha conseguido solucionar ya que se dedica únicamente a imponer un mandato a los Estados 

miembros para que regulen los aspectos necesarios para conciliar los derechos en conflicto, por 

lo que se mantiene la situación de incertidumbre y el análisis casuístico. Considero, por tanto, que 

estamos frente a un ámbito que, pese a que se han hecho las primeras apreciaciones y los primeros 

pasos para concretar la situación, sigue existiendo un amplio margen de inseguridad jurídica 

causada por la ambigüedad de los conceptos que se deben aplicar a la hora de valorar una posible 

injerencia tanto en el derecho a la libertad de expresión como en el derecho a la vida privada o a 

la protección de datos.  

 

 

 

                                                             
95 Ibídem 91. Fundamento jurídico 6.  
96 Ibídem 13. Artículo 85.  
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CONCLUSIONES 

La sociedad actual está encaminada al desarrollo tecnológico, a las nuevas tecnologías y a la 

informática que cada vez están más presentes en nuestra vida. Consecuencia de ello es que, el 

derecho al olvido, así como los derechos fundamentales a la protección de datos y el respeto a la 

vida privada, sean esenciales por el aumento de la cantidad de datos personales que están 

presentes en internet, ya sea porqué los publicamos nosotros mismos o bien porqué son publicados 

por terceros.  

En mi opinión, el aumento de datos personales en internet es un problema para la sociedad 

europea, ya que cuando una persona quiere saber cualquier cosa sobre otra lo primero que hace 

es recurrir a los datos personales que hay presentes de ésta en internet. Por ello, es indispensable 

que los usuarios podamos decidir sobre qué datos queremos que estén presentes en internet y qué 

datos no queremos que aparezcan cuando se realicen consultas sobre nuestro nombre y ello ahora 

es más fácil gracias a la regulación del derecho al olvido.  

El derecho al olvido, a pesar de no ser un derecho fundamental ni un derecho humano en sí, se ha 

reconocido de forma indirecta relacionándolo con el derecho a la protección de datos de carácter 

personal, seguramente por la fragilidad que han adquirido tanto el derecho a la protección de datos 

como el derecho a la vida privada en las últimas décadas y porque es un aspecto necesario para el 

tipo de sociedad en el que vivimos.  

Anteriormente, la Directiva 95/46/CE que, era la normativa de referencia a nivel europeo para la 

protección de datos de carácter personal, no contenía una regulación suficiente para abordar los 

cambios que ha sufrido la sociedad hasta ahora y el aumento de la vulnerabilidad de los derechos 

a la vida privada y a la protección de datos se cubría mediante la jurisprudencia de los diferentes 

tribunales europeos y nacionales. Ello hacía realmente necesario el cambio normativo que ha 

supuesto el RGPD que ha aportado mayor claridad y protección, así como la uniformidad que 

requería la UE en la materia, para así permitir unos avances tecnológicos e informáticos que harán 

cada vez más vulnerables nuestros datos personales.  

El RGPD se ha encargado de cubrir la laguna existente a nivel normativo en referencia al derecho 

al olvido y, en mi opinión, ha estado claramente influenciado por la sentencia del TJUE en el caso 

Google ya que, a partir de ésta se creó un derecho totalmente necesario que requería ser 

reconocido, tanto para los usuarios como para los responsables del tratamiento de los datos 

personales en internet.  

El derecho al olvido, en la actualidad, se encuentra regulado normativamente y tanto la 

jurisprudencia como la doctrina han tratado la cuestión, pero, aun así, sigue siendo un aspecto 

bastante novedoso que tiene mucho recorrido por delante.  
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Una de las principales problemáticas que plantea el derecho al olvido se da las situaciones en que 

entra en juego el derecho a la libertad de expresión e información. El RGPD, en mi opinión, no 

aborda la cuestión de una forma clara, sino que se limita a establecer el ejercicio de este derecho 

como límite al ejercicio del derecho al olvido y que son los Estados miembros los que deberán 

establecer las medidas para conciliarlo, muy probablemente por la actitud reacia de los Estados 

miembros a ceder competencias a la UE y más cuando se trata de derechos fundamentales. 

Este hecho provoca que se mantenga la inseguridad jurídica en estas situaciones porque, aunque 

los tribunales europeos han intentado cubrir la laguna, esta cobertura no parece que sea suficiente, 

sino que existe una situación de ambigüedad y falta de claridad y determinación en cuanto a las 

situaciones en las que se ha de ponderar los derechos en conflicto.  

Igualmente sucede con las situaciones en las que se determina que ha de prevalecer el derecho a 

la libertad de expresión del sitio web donde la información se encuentra pública, pero se determina 

que ha de prevalecer el derecho al olvido frente a los motores de búsqueda de internet. En mi 

opinión, ello provoca que la información siga pública en internet lo que sucede es que es más 

complicado encontrarla pero que, los internautas, con dedicar un poco más de tiempo, pueden 

logarlo y ello puede provocar que la información pueda volver a hacerse pública o pueda ser 

descargada por otro usuario.  

A modo de conclusión global de este trabajo considero que, el RGPD ha aportado claridad y ha 

concretado mejor algunas cuestiones referentes al derecho al olvido como por ejemplo la fijación 

de aquellas situaciones en las que puede ejercitarse o el hecho de que únicamente será necesario 

recurrir al artículo 17 del RGPD para ejercitarlo pero, a su vez, ha dejado algunos interrogantes y 

situaciones en las que se mantiene cierta ambigüedad como cuando entra en juego el derecho a la 

libertad de expresión. 

Es por ello que considero que, aun habiéndose aportado claridad y concreción a diversas 

cuestiones, la jurisprudencia de los tribunales europeos seguirá siendo relevante en el sentido de 

que existe cierta ambigüedad que provoca que no se alcance el grado de seguridad jurídica que 

considero que debería alcanzarse. Este aspecto provocará que, en los próximos años, y a medida 

que se vayan planteando cuestiones referentes al derecho al olvido en conflicto con el derecho a 

la libertad de expresión e información a los tribunales europeos, se irán concretando en mayor 

medida aquellos aspectos que hoy no son suficientemente claros.  
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ANEXO 1: FORMULARIO PARA EL EJERCICIO DEL DERECHO AL OLVIDO DE 

GOOGLE 
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ANEXO 2: FORMULARIO PARA EL EJERCICIO DEL DERECHO AL OLVIDO DE 

BING 
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ANEXO 3: FORMULARIO PARA EL EJERCICIO DEL DERECHO AL OLVIDO DE 

YAHOO 
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